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INTRODIJCCION 

El presente trabajo es el resultado de una serie 

de investigaciones en materia procesal, concretamente del me-

dio de impugnación llamado '"Apelación Extraordinaria''. Nos pr~ 

pusimos hacer un análisis de cada autor que tocara dicho tema 

y, en su caso, dimos nuestra opini6n, 

Como consecuencia de lo anterior, en el primer -

capitulo analizamos lo que considero como antecedentes más di

rectos a la Apelación Extraordinaria y que son los recursos de 

nulidad de fecha 25 de marzo de 1937 y de 4 de mayo de 1857, -

hasta llegar al recurso de casación que contemplaba el Código 

de Procedimientos Civiles de 1872 y que tuvo vigencia hasta el 

año de 1919, 

De igual manera> estudiamos en el segundo capít~ 

lo, tratando de encontrar un concepto y una justificación, su 

supuesto de legitimación así como el objeto de la Apelación Ex 

traordinaria¡ todo esto dentro de su naturaleza jurídica, 

Tambi6n creímos pertinente hacer un estudio del 

Régimen de la Apelación Extraordinaria en el Código de Procedi 

mientes Civiles del D. F,, contemplando el término para la in

terposición de dicho medio de impugnación, donde nosotros con-



sideramos que en lugnr del vocablo "término'' se deberia usar 

el vocablo "plnzo''; así hasta tocar la sustanciación y requi

sitos de trámite, para despuEs tratar la Apelación Extraordi

naria en la justicia de paz: 

Asimismo, hicimos un estudio en el capitulo --

cuarto, de los medios de impugnaci6n y la apelación, partien

do del concepto y clasificacj6n, tratando el tema de recurso 

de nulidad, hasta llegar al juicio de amparo, 

En el capítulo quinto, insertamos las jurispru

dencias y ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, asi como de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

relacionadas con la Apelación Extraordinaria. 

Finalmente, aportamos algunas conclusiones y la 

bibliografía de donde sacamos lo que creímos que nos servía -

para este tema. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS 

DE LA APELACION EXTRAORDINARIA EN MEXICO 

Sin el propósito de una justificación, queremos 

advertir al lector, que en base a las investigaciones hechas, 

previas al desarrollo de este capítulo, muy escaso resulta lo 

que existe en cuanto a los antecedentes históricos de la ape

lación extraordinaria. Y es por ello que este capítulo resul

tará expuesto en la forma más completa que nos ha sido posi--

ble, con un estilo aparentemente sintético. 

1.- El Recurso de Nulidad en la Ley de 25 de --

Marzo de 1837.- En principio, creemos oportuno estimar la et.!_ 

mología del término apelar, "Que se deriva de la palabra lat.!_ 

na appellare, cuyo significado es pedir auxilio. Entonces, -

por apelar entenderemos el hecho de pedir a un juez o tribu-

nal que revoque la sentencia dictada por un fallo, o en otras 

palabras, la petición hecha a un juez de grado superior para 

que repaTe los defectos, errores y vicios de una sentencia -

emitida por un inferior." 1/ 

Para iniciar, prácticamente el desarrollo de --

nuestro trabajo, hemos considerado la necesidad de contemplar 

el contenido idiomático de dos términos de obvia importancia 

en lo que a este iniciso respecta. Se trata pues, en princi--

17 Diccionario Ene. ESPASA-CALPE, Madrid, España. 1957. Tomo 
l. pág. 646. 
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pio, de examinar el significado de las palabras HECURSO Y NU-

LIDJ\.D. 

Según el lenguaje usual y corriente, se entien-

de por RECURSO a la acción de recurrir a alguien o algo, me--

dio, expediente que se utiliza para salir de apuro. El lengu! 

je que se inclina hacia el ámbito jurídico nos establece la -

idea, primeramente de RECURRIR, que significa interponer un -

RECURSO. Así pues, nos hemos acercado a la definición que nos 

interesa, o sea la que nos dice que RECURSO es la acción que 

concede la ley al condenado en un juicio para que pueda recu-

rrir a otro tribunal. 

Respecto al término NULIDAD, el lenguaje común 

nos enseña que es lo que tiene la calidad de nulo. En tanto, 

el lenguaje estrictamente jurídico y según el pensar del mae~ 

tro Rafael de Pina, en su diccionario de Derecho, nos dice 

que NULIDAD significa "Ineficacia de un acto jurídico como 

consecuencia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la -

carencia de los requisitos esenciales exigidos para su reali

zación o de la concurrencia de algún vicio de la voluntad en 

el momento de su celebración, y nos agrega, que la NULIDAD pu~ 

de ser absoluta (insubsanable) o relativa (subsanable)."'!:) -

Así, entonces entenderemos que NULIDAD es producto de un vi--

cio capaz, incluso, de anular un acto jurídico. 

PINA, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, 
S. A., México, 1980. pág. '356. 



1 
Pues bien, es precisamente en el antiguo inci--

dente de nulidad donde se encuentran firmes antecedentes de -

lo que hoy conocemos como apelación extraordinaria. 

Al respecto, el célebre autor Eduardo Pallares, 

nos señala que "Sus antecedentes históricos se rematan al an-

tiguo incidente de nulidad, oue primitivamente constituyó una 

acción directa o acompañada de apelación."~/ Al correr del -

tiempo, poco a poco fué transformándose para luego fijarse c~ 

mo requisito fundamental para su procedencia, que existiera -

previamente un vicio dentro del procedimiento y ante tal con-

dici6n, la Ley Procesal Civil de 25 de Marzo de 1837, y des-

pués la Ley Procesal Civil de 4 de Mayo de 1857, ya lo conte~ 

plan como incidente de nulidad por vicio dentro del procedi--

miento, estableciendo su procedencia en favor de los que no -

hubiesen estado presentes en juicio, o bien legítimamente re-

presentados. En otras palabras, podían hacer valer dicho re-

curso, de acuerdo a las leyes citadas, aquellas personas que 

no se defendieran o que no estuvieran legalmente representa-

das en un determinado litigio y de hecho esto se entendía ya 

por un vicio, circunstancia que podía hacerse valer a través 

del recurso referido en el momento procesal correspondiente. 

z.~ El Recurso de Nulidad por Vicio en el Proc~ 

dimiento en la Ley de 4 de Mavo de 1857.- El novísimo Sala m~ 

xicano, o Ilustración al Derecho Real de España, nos señala -

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
México, 1973. pág. 95. 
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que "Aunque toda sentencia tiene a su favor la presunción de 

ser justa, como muchas veces no lo son, se concede al agravi! 

do remedio de apelar ... A más del duefio del pleito y su proc~ 

ra<lor, puede apelar cualquiera a quien perjudique la senten--

cia, aunque no haya litigado, como si el comprador de alguna 

cosa es vencido en el pleito en le que se le demandaba la mi~ 

ma y no apela, podrá hacerlo el vendedor que no litigó, por -

la evicción a que está obligado ... ''En causas criminales en --

que la pena sea de muerte o mutilición, puede apelar de la -

sentencia cualquiera pariente del reo, y también cualquiera -

extraño aun cuando no lo haga ni se queje el sentenciado; pe-

ro sí debe otorgar o aprobar la apelación del extraño y no la 

del pariente, siendo la razón de esta diferencia que éstos 

tienen derecho para evitar la mancilla que siempre deja esa -

clase de pena, aunque sólo halla de sufrirla el sentenciado y 

esté resignado a morir ..• " S6lo son apelables las sentencias -

definitivas, mas no las interlocutorias, por la doble razón -

de evitar que los pleitos se prolonguen, y porque el perjui--

cio que éstas cause se pueden reformar en la definitiva; y de 

esta segunda razón nace la excepción de la misma regla, y es 

que se puede apelar de las interlocutorias siempre que tengan 

fuerza de definitivas, o lo que es lo mismo, que causen per--

juicio irreparable en la definitiva ... " y 

Según esta obra ejemplar, en la Ley de 4 de Ma

yo de 1857, podemos apreciar que prácticamente ya aparece ahí 

i/ DUBLAN, Manuel y MENDEZ, Luis. Novísimo Sala Mexicano o -
Ilustración al Derecho Real de España. Imprenta del Comer 
cio, de N. Chávcz. México, 1870. T. II, pp. SOS a 509. 
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la apelación extraordinaria, bajo la condición necesaria de -

que ante una sentencia dictada hubiera el reclamo de que du-

rantc el procedimiento se habían observado vicios, como el h~ 

cho de que una persona no precisamente con un interés directo 

en el juicio, tuviera el derecho de presentarse en él y no lo 

hacía por no haber tenido conocimiento del mismo. A esta ac-

ción se le conoció como incidente de nulidad por vicio en el 

procedimiento. 

Dicha ley, en efecto, ya nos da un antecedente 

de la apelación extraordinaria que ahora conocemos, pues otra 

cuestión fundamental para la procedencia de la apelación era 

que se tratase de sentencias definitivas. 

Una vez tratados estos inicios, que se refieren 

a las leyes de 1837 y 1857 respectivamente, podemos afirmar -

que el antecedente de la apelación extraordinaria está en --

principio, en el antiguo incidente de nulidad por vicio en el 

procedimiento. 

Como vía para apuntalar lo dicho nos permitimos 

citar a los maestros Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, 

que en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil nos di 

cen: "La apelación extraordinaria. tiene como antecedente el -

antiguo incidente de nulidad, que se convirtió posteriormente 

en el incidente de nulidad por vicio en el procedimiento, del 

que tratan las leyes de 25 de marzo de 1837 y 4 de mayo de 

1857, estableciendo que los que no litigasen o no hubiesen es 
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tado legítimamente representados, están facultados para pre-

tender, por vía de excepción, que la sentencia no les perjudi 

caro, que más tarde se transformó en el recurso de casaci6n.'' 

3.- El Recurso de Casación en el C6digo de Pro

cedimientos Civiles de 1872.- Es en la nueva Ley de Enjuicia

miento Civil Espafiola de 1855, donde se encuentra ya perfect~ 

mente regulado el recurso de casación, con franca influencia 

francesa, aunque si bienes cierto, su origen remoto figura en 

los recursos de segunda suplicación o injusticia notoria del 

Consejo de Castilla. 

Al respecto, el autor Rafael Pérez Palma, nos -

dice que ''Las ideas renovadoras de la Revolución Francesa, in 

tradujeron respecto a las sentencias nuevos conceptos. Antes 

de ese acontecimiento de trascendencia universal se pensaba, 

que si las acciones deducidas en un juicio y las excepciones 

que se le oponen son de orden privado, por proceder del Dere

cho Civil y sin la controversia que es materia del pleito, no 

afecta más que a los intereses particulares de los que liti-

gan, que la sentencia es también de orden privado, porque só

lo las partes están interesadas en ella y porque a las ajenas 

al juicio ni las beneficia ni las perju<lica. Sin embargo, es

ta suposición no es rigorosamente cierta, pues la sociedad y 

el Estado estin también interesados en la sentencia, y no pu~ 

~/ PINA, Rafael de y CASTILLO Larrañaga, José. Instituciones 
de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, S. A. México, 
1980. pág. 379. 
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den consentir que se dicten fallos contrarios a sus leyes, o 

que se funden en procedimientos que se aparten de lo estable

cido, porque las sentencias ilegales dictadas contra el texto 

del derecho o procedentes de juicios en los que no se hayan -

llenado las formalidades esenciales, son un trastorno social 

y un desacato a sus instituciones. Así pues, la sentencia 

ofrece dos aspectos: el privado y el público; respecto al pri 

vado, se dan para impugnarla los recursos ordinarios, pero la 

necesidad de preservar el orden público llevó a los legislad~ 

res franceses a la creación del Tribunal de Casación y el es

tablecimiento de un recurso de igual nombre, cuya finalidad -

fué la de nulificar las sentencias y los procedimientos ileg~ 

les. La denominación dada a aquel tribunal se justifica porque 

en el lenguaje jurídico casación es sinónimo de anulación."- §./ 

Esto fué imitado por muchos países del mundo, 

con la idea de que sin un tribunal de casación los derechos 

de la ciudadanía estaban dudosos e ingarantis. Esa influencia 

tocó también a México, donde se creó un recurso extraordina--

rio de casación que se plasmó finalmente en el Código de 1872 

y el cual fúe tachado por muchos juristas de superfluo, afir

mando que no tenía razón de ser, por existir la figura del a~ 

paro, que aseguraba plena y eficazmente sus garantías consti

tucionales a la ciudadanía; además que éste, con los efectos 

propios de un recurso, tiende a examinar a la sentencia en su 

aspecto político constitucional. 

§J PEREZ Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Civil. Edi
torial Cirdenas. Editor y Distribuidores. M6xico, 1976. -
pp. 7 41 y s.s. 
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Así, entonces, al correr del tiempo, se conside 

ró al recurso de casación como poco eficaz, de difícil manejo 

práctico y carente de todo sentido. Sobre él se decía también, 

según lo refiere Pérez Palma, " ... la posibilidad de que una 

sentencia fuera recurrida primero en apelación, luego en casa 

ción, y por último en amparo, trajo como consecuencia su dero 

gación ... pues el juicio de amparo lo suple con notoria venta 

ja." J_/ 

El recurso de casación, pues, tuvo escasa vige~ 

cia en México, toda vez que, como ya hemos dicho, el primer -

código que lo admitió en su seno fué el de 1872, para ser de

rogado, por los motivos descritos, en 19~9. 

Creemos de importancia destacar ~ue el recurso 

en cuestión, según el Código de 1872, procedía exclusivamente 

contra sentencias definitivas que aún no tuvieran la calidad 

de cosa juzgada o no hubieran causado estado. "Mientras que -

la apelación extraordinaria se encamina hacia aquellas sente~ 

cias que hayan pasado en autoridad de cosa juzgada (salvo el 

caso dudoso de la impugnación de sentencias dictadas en jui--

cios en rebeldía en que se hubiere emplazado al demandado por 

edictos) y es por ello -según nos advierte el maestro José B~ 

cerra Bautista- que no debe buscarse el antecedente de la ap~ 

lación extraordinaria en el recurso de casación, sino en otras 

instituciones semejantes." !Y 

J) lbid. 
!/ Cfr. BECERRA Bautista, José. El Proceso Civil en México. -

Edit. Porrúa, S. A., Quinta Edición. México, 197S. pp. S48 
a SSO. 



La casación, en efecto se identifica con el re--

curso que en I~spaña se ha conocido como "de audiencia", o "res 

clsi6n'', que pueden hacer valer aquellas personas demandadas y 

que se han mantenido en rebeldia durante el juicio con la fin~ 

lldaü de lograr la rescisión de la sentencia firme, o bien pa-

ra obtener otra nueva. Q/ 

Muchos autores han coincidido en considerar al -

recurso de casación como un recurso excepcional, ya que para -

que sea procedente en juicio, figura como exigencia fundamen--

tal que se trate de sentencias con efectos de cosa juzgada, es 

decir, se trata de un remedio especial que la ley concede para 

atacar efectivamente la cosa juzgada. 

En el Derecho Canónico se encuentra una figura -

similar en demasía al recurso de casación, y más aún a la ape

lación extraordinaria, y se le conoce como Restitutio In Inte-

grum, mediante la cual se concede al rebelde el derecho de ap~ 

lar ante el propio juez que previamente dictó una sentencia -

que cause notorio perjuicio a aquél, pero siempre y cuando ha

ga valer su acción en el plazo máximo de tres meses de pronun-

ciada la sentencia y que la misma haya pasado en autoridad de 

cosa juzgada. lQ./ 

Buscando antecedentes de la apelación extraordi-

naria, hemos llegado pues, al Derecho Canónico, el cüal a su -

2_/ Ibid . 

.lQ./ Ibid. 

.f 
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vez nos ha dado antecedentes de los motivos que invalidan un 

juicio, y aunque no son propiamente los de Esta, si lo son, -

en efecto, del recurso de casación. 

En tal virtud, haremos una síntesis de lo que -

establecen los cánones 1892, 1894 y 1895 del Codex Iuris Cano 

nici. Tales disposiciones expresan que se concede la querella 

Nullitatis en el caso de que una sentencia haya sido emitida 

por un juez carente de la competencia debida, o bien cuando -

un tribunal colegiado, al pronunciar un fallo no contó con el 

quórum legal; es decir, que no se integró con el número de 

jueces requerido legalmente para tal efecto. También cuando -

alguna persona ha actuado a nombre de otra sin legítimo manda

to y cuando no hubo legal emplazamiento. En dichos casos, la 

querella es procedente sólo cuando se interponga vía recurso 

ante el juez que pronunció la sentencia y durante los tres me 

ses siguientes de publicada. 

Lo anterior reviste gran importancia en cuanto 

toca el tema que tratamos, pues nos demuestra quelaapelaci6n 

extraordinaria tiene gran influencia canónica, aun cuando es

te derecho no es precisamente su antecedente directo. Más aún, 

según el Codex Iuris Canonici, tanto la Restitutio In Inte--

grum, al igual que la querella Nullitatis, pueden interponer

se vía un procedimiento de apelación propiamente, pues la pri 

mera otorga la facultad de apelar ante el juez que hubiese -

dictado una sentencia contra una persona mantenida en calidad 

de rebelde en un determinado juicio. En tanto que la querella 
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Nullitatis se puede hacer valer a la par de la apelación en -

sí, o bien por separado. 

Como se ve, los dos procedimientos canónicos a 

que hemos hecho referencia, así como la figura jurídica de 

nuestra apelación extraordinaria, pretenden como consecuen--

cia, la nulidad de una sentencia, y también permanece el mis

mo criterio en ambos derechos en cuanto al término para haceI 

los valer, que es justamente de tres meses contados a partir 

de emitida la sentencia. 

Por otra parte, para abundar un poco más en el 

tema, hemos considerado pertinente exponer algunas considera

ciones de Mauro Miguel y Romero en torno al recurso de casa-

ción. Según este autor, "Casare significa anular y ante tal -

circunstancia el recurso propiamente dicho, tiene por objeto 

anular y sustituir total o parcialmente las sentencias o au-

tos definitivos de las audiencias territoriales, en los cua-

les se hallan infringidos los preceptos legales o la doctrina 

asentada por el mismo tribunal supremo, al interpretar y apli 

car dichos preceptos, o en que aparezcan quebrantadas las for 

mas esenciales del procedimiento ..• ; pueden ser los recursos 

de casación de dos clases: 1) por infracción de ley o de doc

trina legal; y 2) por quebrantamiento de forma; según se afee 

te al juris decidendi, o al juris procendi ... 

·~n todo el recurso de casación ha de fundarse -

en alguna de estas causas: la.- Infracción de ley o de doctri 
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na legal, en la parte dispositiva, pero no en los consideran-

dos de la sentencia; Za.- Haberse quebrantado alguna de las -

formas esenciales del juicio; 3a.- Haberse dictado la senten-

cia fuera del plazo sefialado en el compromiso, o resuelto pu~ 

tos no sometidos a su decisión." ]J_/ 

Pues bien, corno se ha visto en este apartado de 

nuestro trabajo, los antecedentes que más apuntan hacia la fi 

gura jurídica que en nuestro sistema de derecho tenemos hoy -

romo apelaci6n extraordinaria, son: el principio, el inciden-

te de nulidad y después el incidente de nulidad por vicio en 

el procedimiento, regulados a partir de las leyes de 25 de --

Marzo de 1837 y de 4 de Mayo de 1857. Desde entonces, pués, -

fueron figuras contenidas en nuestro derecho procesal para ha 

cerse tangible a través del recurso correspondiente. 

Asimismo, en el recurso de casación también he-

mos encontrado un anteceden te de la figura en cuestión y aquél 

nos llevó a considerar, aunque brevemente, a las figuras esp~ 

ñolas "de audiencia" y "rescisión", al igual que la penetra--

ci6n necesaria del Derecho Canónico. 

Estas son, pues, las influencias que nuestro d~ 

recho procesal ha recibido en cuanto a la finalidad de anular 

una sentencia, surgiendo luego la apelación extraordinaria 

que hasta nuestros días regula el código de la materia. 

l.!J MIGUEL y Romero, Mauro. Lecciones y Modelos de Práctica -
Forense. Derecho Procesal Práctico. México, 1934. pp. 304 
a 306. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA APELACION EXTRAORDINARIA 

1.- Concepto y Justificación de la Apelación E! 

traordinaria.- Con la finalidad de entender lo mejor posible 

lo que de hecho plantea este inciso, hemos decidido iniciarlo 

con el conocimiento preciso de lo que significa simplement~ -

apelación como medio de impugnación ordinario. 

Pues bien, según el maestro Rafael de Pina, en 

su diccionario de Derecho, nos dice que por apelación debemos 

de entender "El medio ordinario de impugnación de resolucio-

nes jurisdiccionales que permite someter una cuestión ya deci

dida en primera instancia a la reconsideración de un juez su-

perior competente, para darle la solución que estime arregla

da a derecho, tomando en cuenta los agravios formulados al -

respecto por la parte recurrente." 11/ 

Por su parte, el eminente maestro Éduardo Pall~ 

res, nos dice que "Recurso de apelación es el que se interpo-

ne ante el juez de primera instancia para que el tribunal de 

segunda instancia modifique o revoque la resolución contra la 

cual se hace valer." 13/ 

PINA, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial PorrOa. 
México, 1980. pág. 84. 
PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Editorial PorrGa. México, 1973. p5g. 85. 
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Asimismo, el maestro José Becerra Bautista, tam 

bién nos ofrece su definición del término apelación, entendi-

do.como "El recurso en virtud del cual un tribunal de segundo 

grado, a petición de la parte legítima, revoca, modifica o -

confirma una resolución de primera instancia." J..1/ 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, en sus artículos 688 y 689, también nos 

da su definición, indicando que "El recurso de apelación tie

ne por objeto que el superior confirme, revoque o modifique -

la resolución del inferior." ..1.§./ Pueden apelar: el 1i ti gante 

si creyere haber recibido algQn agravio, los terceros que ha

yan salido al juicio y los demás interesados a quienes perju

dique la resolución judicial. No puede apelar el que obtuvo -

todo lo que pidi6, pero el vencedor que no obtuvo la restitu

ción de frutos, la indemnizaci6n de daños y perjuicios o el -

pago de c0s tas, podrá apelar también." .J .. Y 

Nosotros, sin el propósito de resultar más con-

vincentes que los criterios expuestos, también daremos nues-

tra definición, estimando que por apelación debemos entender 

el recurso impugnativo a través del cual un tribunal de grado 

y en instancia superior, va a conocer y a examinar una sen--

tencia, considerando la petición de la parte legítimamente in 

.1..1../ BECERRA Bautista, José. Ob. Cit. pág. 548. 
Jj_/ Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Editorial Porrda, S. A. México, 1978. 23a. Edición. 
12_/ Ibid. 
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tercsada en el sentido de haberle causado agravio, con la fi

nalidad de que sea revocada o modificada, teniendo también la 

autoridad superior la potestad de confirmarla. 

Como se ve, nuestro criterio choca un poco con 

el del maestro Becerra, pues él considera, como ya hemos apu~ 

tado, que" ... a petición de la parte legítima, revoca, modi

fica o confirma ... ", lo cual, según nosotros, carece en algo 

de razón, ya que no es posible entender que si alguien se co~ 

sidera agraviado con una sentencia vaya a solicitar a un tri

bunal superior que la confirme; por ello, nosotros advertimos 

esto únicamente como una potestad de aquella autoridad que va 

a conocer de un determinado asunto en segunda instancia. 

Hasta aquí, por lo que toca a la apelación sim

plemente; de ahora en adelante trataremos de explicar en esen 

cia la apelación extraordinaria. 

En su artículo 717, nuestro Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal 1J.../ hace referencia 

a la figura jurídica que conocemos como apelación extraordin! 

ria: 

"Será admisible la apelación dentro de los tres 

meses que sigan al día de la notificación de la sentencia: 

lJ.../ Ibid. 
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"I. - Cuando se hubiere notificado el emplaza- -

miento al reo, por edictos, y el juicio se hubiere seguido en 

rebeldía; 

11 II. - Cuando no estuvieren representados legíti-_ 

mamente el acLor o el demandado, o siendo incapaces, las dili 

gencias se hubieren entendido con ellos; 

"II I. - Cuando no hubiere sido emplazado el dema!!_ 

dado conforme a la ley; 

"IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante 

un juez incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicci6n." 

Sobre el particular, el maestro Eduardo Palla-

res, nos dice que "El llamado recurso de apelación extraordi

naria no es un recurso, porque no tiene por objeto reformar 

o revocar una sentencia, sino nulificar una instancia. 

"Justificando lo anterior -continúa el autor ci 

tado- su interposición se inicia mediante una auténtica dema!!. 

da de nulidad, en la que se formula la pretensión de que se -

declaren nulas las actuaciones practicadas en el juicio. Pre

supone que el juicio ha sido ya fallado por sentencia defini

tiva, y esta circunstancia lo distingue del incidente de nuli 

dad de actuaciones, que según jurisprudencia establecida por 

los tribunales, no puede hacerse valer sino hasta antes de 

que se pronuncie sentencia definitiva. Dcspu6s de que 6sta ha 
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sido dictada, el incidente s6lo cabe respecto de las actuacio 

nes posteriores al fallo, pero no con relación a las anterio

res. En sentido inverso, el recurso de apelaci6n extraordina

ria comprende o ~uede comprender tanto a unas como a otras, -

siempre que se cumplan los requisitos que exige la ley para -

su eficacia." l§./ 

Efectivamente, en base a la apelación extraordi 

naria, pueden impugnarse sentencias que hayan pasado ya al ca 

rácter de cosa juzgada, lo que nos establece la idea de que -

se trata de un medio impugnativo de índole o condici6n excep

cional, con la salvedad de que no se gestiona en el seno del 

proceso primario u original, pues por el contrario, se requi~ 

re de la conclusión de éste a través de la sentencia definiti 

va, por lo cual, como acertadamente lo advierte el maestro Pa 

llares, no se le puede considerar en sí como un recurso, sino 

más bien como un proceso posterior, que tiende, incluso, a nu 

lificar todas las actuaciones o secuencias del anterior, in-

cluyendo la resolución que haya adquirido ya la autoridad de 

cosa juzgada. 

Cabe señalar que, aunque el maestro Pallares al 

principio de su definción le niega a la apelación extraordina 

ria la calidad de recurso, entendiéndola corno un proceso ten

diente a nulificar toda una instancia, después, al final se -

contradice al decir, como ya antes lo apuntamos, "El recurso 

de apelación extraordinaria comprende ... " 

JJ!/ PALLARES, Eduardo. Ob. Cit. pág. 95. 
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Otro tratadista, Rafael Pérez Palma, señala que 

"La apelación extraordinaria es un recurso extraordinario, co-

mo su nombre lo indica, relativo al aspecto pGblico o políti

co de la sentencia, que tiende a proteger las garantías indi-

viduales y, en este sentido, hace las veces de un amparoide, 

ya que si la apelación extraordinaria es un juicio autónomo o 

independiente que se sigue en la vía sumaria y en que la ac--

ción que se deduce es la nulidad del juicio, habría de infe--

rirse que la sentencia que lo resuelve tiene el carácter de -

definitiva. Pero este carácter es en realidad relativo, pues

to que la sentencia no se ocupa de la materia de la controver 

sia, sino de una cuestión incidental, como lo es la nulidad -

de actuaciones; así que por la relatividad que existe, y para 

los efectos del amparo, la sentencia que resuelva la apela--

ción extraordinaria no podrá ser considerada como sentencia -

definitiva." 19/ 

Pues bien, en el caso específic9 de México, de~ 

de que el Código de Procedimientos Civiles para el D. F. de -

1932 1 introdujo la figura de la apelación extraordinaria, mu

cho se ha discutido acerca de su naturaleza jurídica, ya que 

efectivamente presenta cierta similitud con otros procedimie~ 

tos de impugnación, como ciertamente lo son la casación y la 

audiencia del rebelde, sin poder dejar de mencionar nuestra -

figura de amparo . 

.!2_/ PEREZ Palma, Rafael. Guia de Derecho Procesal Civil. Edi
torial Cárdenas, Editor y Distribuidores. México, 1976. -
pág. 742. 
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"Desde el punto de vista de un sistema orgánico 

procesal -nos dice Alfredo Domínguez del Río·, abolido el re

curso de casación, aqu61 quedaría incompleto si no contara -

con un medio propio, aunque nominalmente extraordinario, para 

corregir situaciones litigiosas anómalas, como las especific! 

das por el citado artículo 717 del código distrital, y tuvie

ra el agraviado que acudir al juicio de amparo, cuyo mecanis

mo es sin duda más complicado y laborioso en los casos de in

defensión de que se trate. Por manera de que confrontando 

cualquiera de los supuestos de que se trate, debe funcionar -

la apelación extraordinaria. Es decir, ontológicamente es ne

cesario que dentro del mismo proceso civil y ámbitos conexos 

y anexos, exista el remedio adecuado a ciertos vicios de nuli 

dad que por sí solos vacían de contenido al pleito y a la se~ 

tencia que aparentemente le pone término. Por otra parte -con 

tinúa el propio autor-, sería aberrante que la administración 

de justicia común se desentendiera de irregularidades tan gr~ 

ves y trascendentes como abrigar duda sobre la eficacia comu

nica ti va de los edictos emplazatorios ante la evidencia de no 

haber comparecido a juicio el emplazado y negarle a éstt\, por 

ejemplo, la oportunidad de probar que no se enteró del empla

zamiento por haber estado ausente del país; o que en la hipó

tesis de una persona moral se tuvo como representante legal -

de la misma a un sujeto que no lo era; o que, en general, en 

las diligencias del emplazamiento no se cumplió estrictamente 

con las prescripciones del artículo 117 del código distrital, 

o que se hubiese tramitado el juicio ante un juez civil, no -

obstante corresponder su conocimiento y decisión a un juez de 



lo familiar." ,li!_/ 

Con todos los criterios expuestos, bien podemos 

dar nosotros un concepto de apelaci6n extraordinaria, enten-

diéndola, pues, como el medio impugnativo de sentencias que -

hayan adquirido el carácter de cosa juzgada, que no se gestiQ 

na en el seno del proceso primario, sino que requiere para su 

procedencia de la conclusión de éste y que tiende incluso a -

nulificar todas sus actuaciones o secuencias. 

Su justificación la entendemos porque en un sis 

tema procesal como el nuestro, viene a ser la apelación extra 

ordinaria un proceso impugnativo, cuya finalidad es que la au 

toridad jurisdiccional de grado superior anule toda instancia 

llevada ante la inferior, incluyendo obviamente la sentencia 

que haya adquirido ya la autoridad de la cosa juzgada, desde 

luego, probando plenamente la parte legítimamente interesada 

las violaciones motivo de la petici6n, resultando un proceso 

de esta naturaleza tan necesario y práctico por presentarse -

como una posibilidad antes de pasar a agotar la amplísima ins 

tancia que presenta el Juicio de Amparo. 

Para apuntalar lo dicho por nosotros, conviene 

citar al maestro Eduardo Pallares, quien explica que "El re-

curso de apelaci6n extraordinaria, ti~ne como fundamento juri 

dico, la garantía de previa audiencia judicial, la que es ViQ 

~/ DOMINGUEZ del Río, Alfredo, Compendio Teórico Práctico de 
Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa. México, 1977. -
pág. 295. 
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lada en los casos en que aquél procede: hasta cierto punto, ha 

ce las veces ele amparo sin realizar todas sus funciones."~/ 

Más aGn, los autores del C6digo de Procedimien-

tos Civiles para el Distrito Federal, segGn nos lo refiere Ra

fael Pérez Palma, " ... deben de haber tenido el deseo o el pro

p6sito de resucitar o de dar nueva vigencia al recurso de casa 

ci6n, seguramente con la intención de aligerar el abrumador --

trabajo de la Suprema Corte de Justicia y de evitar que sigui~ 

ra aumentando el rezago de asuntos civiles en aquél cuerpo, p~ 

ro no se atrevieron a darle ni el mismo nombre, ni a estructu-

rarlo de igual manera. Crearon entonces el recurso de apela---

ción extraordinaria, que carece de antecedentes directos en --

nuestro derecho y que en su naturaleza participa tanto de las 

características del antiguo recurso de casación, como de los -

objetivos del Juicio de Amparo, protegiendo las garantías indi 

viduales." '!:1:_/ 

2. Apelación y Apelación Extraordinaria.- Como -

ya hemos visto, existen dos tipos de apelación: la ordinaria y 

la extraordinaria. La diferencia entre ambas radica en el pro-

cedimiento de cada una de ellas. La primera está contemplada -

en el artículo 688 de nuestro Código Procesal, y la segunda en 

el 717 del propio ordenamiento. 

Pues bien, tal cual antes señalamos, el recurso 

ordinario de apclaci6n se interpone ante el juez de primera 

21/ PALLARES, Eduardo. Ob. Cit. pág. 96. 
22/ PEREZ Palma, Rafael. Oh. Cit. pág. 742. 
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instancia por escrito o verbalmente, a fin de que el tribunal 

inmediato superior, modifique o revoque una resolución que ha 

causado agravio a la parte legítimamente interesada, teniendo 

también esta última autoridad la potestad de confirmar el fa

llo emitido por la inferior. 

En tanto que la apelación extraordinaria, aun-

que implica la idea de revocar o reformar una sentencia, so--

brepasa ese objetivo, ya que su finalidad última es, como --

acertadamente lo establece el maestro Eduardo Pállares, nuli-

ficar toda una instancia, además de que su interposici6n se -

inicia mediante una auténtica demanda de nulidad, que única-

mente puede ser escrita, presuponiendo que el juicio ya se ha 

fallado por sentencia definitiva, siendo entonces esta acción 

un proceso aut6nomo que pretende la nulidad del litigio de -

que se trate. ~/ 

Los maestros Castillo Larrañaga y de Pina, esta 

blecen que "La diferencia entre la apelaci6n ordinaria y ex-

traordinaria está claramente determinada por el objeto de ca-

da una de ellas. La ordinaria, aunque no se limita a las cues 

tiones de fondo, las tiene como su principal objeto; en cam-

bio, la extraordinaria tiene siempre como finalidad la corree 

ción de violaciones de las reglas del procedimiento (limitada 

Cfr. PALLARES, Eduardo. Ob. Cit. pág. 95. A nosotros nos 
parece acertado el criterio de este célebre autor, aunque 
no dejamos de reconocer que se nos figura tm poco contra
dictorio únicamente en el sentido de que en principio qui 
ta a la apelación extraordinaria la categoría <le recurso, 
y más adelante, en el mismo texto, expresa "la interposi
ción de dicho recurso, se inicia ... " 
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a las que taxativamente se expresan en el Código de Procedi-

mientos Civiles para el D. F.). El recurso extraordinario de 

apelación de que tratamos, ha sido considerado como el equiv! 

lente procesal del recurso de revisi6n o de audiencia a que -

se refiere el artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Espafiola, pero en realidad, la posibilidad de audiencia del -

demandado en rebeldía, en la legislaci6n espafiola, no consti

tuye un recurso propiamente dicho, sino el trámite de un pe-

ríodo anormal del proceso en que la contumacia se produce." ~/ 

Para concluir este apartado, se nos ocurre ci--

tar ahora al maestro Becerra Bautista, quien explica que ·~a

cemos la distinci6n entre medios impugnativos ordinarios y no 

ordinarios, porque en nuestro derecho positivo la posibilidad 

de impugnación ordinaria produce efectos jurídicos distintos 

a los que pueden observarse en otras legislaciones. 

"En efecto -continúa el autor- para que una sen 

tencia cause efectos de cosa juzgada se necesita que esté fir 

me, y sólo es firme cuando en su contra no cabe un recurso ordi-

nario. 

"Ahora bien -prosiguiendo con la idea del maes-

tro Becerra- como el único recurso ordinario que puede hacer 

que la sentencia se modifique o revoque es el de apelación, -

podernos concluir que pasan en autoridad de cosa juzgada las -

~/ PINA, Rafael de y CASTILLO Larrafiaga, José. Ob. Cit. pág. 
380. 
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sentencias en contra de las cuales no procede el recurso de -

apelación. 

"Pero el Código -agrega- ha introducido con el 

nombre de apelación extraordinaria, no un recurso ordinario, 

sino un medio de impugnación extraordinario que permite dejar 

sin efecto una sentencia con autoridad de cosa juzgada, nuli

ficando la sentencia y los procedimientos de los que emana." 

'J:i/ 

3.-Supuestos de Legitimaci6n.- Para iniciar de 

la mejor manera este inciso, tenemos que considerar en princi 

pio, qué debemos entender por supuestos de legitimación. 

Supuesto nos lleva necesariamente a la idea de 

hipótesis, a un concepto metafísico que añade algo a la subs

tancia. Legitimación a la idea de acción y efecto de legiti-

mar, palabras que a su vez implican la de ley y que pueden -

significar lo que se hace conforme a las normas adoptadas en 

la legislación positiva. 

Así que entenderemos como supuestos de legitim~ 

ción aquellos mecanismos jurídicos que a fin de cuentas van a 

fundamentar la procedencia legal de la apelación extraordina

ria en un determinado asunto litigioso. Dicho en otras pala-

bras, los supuestos de legitimación de la figura jurídica, m~ 

tivo de este trabajo, serán precisamente los que consigna ---

25/ BECERRA Bautista, José. Ob. Cit. pág. 606. 
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nuestro C6digo de Procedimientos Civiles en su artículo 717, 

considerando que previamente a la interposici6n de este recur 

so debe de existir alguien afectado con determinados actos jg 

diciales, 

Luego entonces, el referido artículo establece 

que: 

"Será admisible la apelacidn dentro de los tres 

meses que sigan al dia de la notificaci6n de la sentencia: 

"I.- Cuando se hubiere notificado el emplaza--

miento al reo por edictos, y el juicio se hubiere seguido en 

rebeldía; 

"II.- Cuando no estuvieren representados 1~gíti 

mamente el actor o el demandado, o siendo incapace~, las dili 

gencias se hubieren entendido con ellos; 

"III. - Cuando no hubiere sido emplazado el de- -

mandado conforme a la ley; 

"IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante 

un juez incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicci6n". 

Para entender mejor estas ideas, en seguida co

mentaremos las cuatro fracciones citadas; 
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l.- La primer fracción, supone que para hacer -

procedente la apelación extraordinaria, el recurrente tiene -

que probar que el emplazamiento adoleció de diversas fallas, 

o bien no cumpli6 con la eficacia requerida que establece el 

artículo 122 del Código de la materia, en cuanto a la notifi

cación por edictos. 

II.- La segunda fracción, supone que en un de-

terminado juicio el actor o el demandado no hayan estado legi 

timamente representados y que por tal circunstancia, como ca~ 

secuencia obvia, alguno de ellos haya resultado sinceramente 

agraviado con la sentencia dictada; o bien cuando alguno de -

los dos, aOn careciendo de ca~ncidad legal, con él se hayan -

entendido las diligencias. 

III.- La tercer fracción, supone que el llama-

miento o citación para comparecer en un determinado juicio no 

cumplió con las formalidades procedimentales esenciales y que 

por tal virtud el demandado podrá ejercitar en principio el -

incidente de nulidad de actuaciones; la apelación extraordin~ 

ria, como segundo medio de impugnación; y, finalmente, el jui 

cio de garantías, por haber sido violada precisamente la de -

audiencia, que consagra nuestra Carta Magna en su artículo 14. 

IV. - La cuarta fracción, supone que un juez, C!!_ 

reciendo de competencia para poder hacerlo, hubiese conocido, 

sin embargo, de un determinado asunto que por su naturaleza -

estaba fuera de su jurisdicci6n, como pudiera ser el hecho de 



1 
27 

que un juez familiar intervienera en un asunto que típicamen

te corresponda a uno civil o viceversa¡ o bien que ante el -

juzgado mixto de paz se ventile un negocio cuya cuantía reba-

se lo legalmente estipulado para la justicia de paz. En casos 

semejantes, el recurrente tendrá, via apelación extraordina--

ria, la posibilidad de lograr la nulidad de toda la instancia 

con su respectiva resoluci6n que haya adquirido la autoridad 

de cosa juzgada. 

Para concluir este inciso, inherente a los su--

puestos de legitimación de la apelación extraordinaria, cree

mos que no está de más decir, tomando como base la explica--

ción del maestro Becerra Bautista, que "La competencia funci2_ 

nal para conocer del juicio de nulidad, denominado apelación 

extraordinaria, está confiada a las salas civiles del Tribu-

na! Superior, tratándose de resoluciones pronunciadas por ju~ 

ces menores foráneos '!:!J.../ y civiles, y a los civiles de prime

ra instancia, cuando se trata de sentencias dictadas por los 

jueces de paz. 

La Sala de lo Familiar conoce de las apelacio--

nes extraordinarias contra sentencias dictadas en materia fa-

miliar". '!:]_/ 

4. Objeto y Finalidad.- Muy importante resulta 

ahora la idea que nos dan los vocablos 11obj eta" y "finalidad". 

'!:!J.../ En la actualidad ya desaparecieron estos jueces foráneos 
menores, 

'!:.]_/ BECERRA Bautista, José. Ob. Cit. pág. 609. 
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De acuerdo básicum?ntc al tema que tratamos, tendremos que 

identificar a ambas palabras con propósito o intenci6n, es de 

cir, con lo que se tiene por objeto o por finalidad alcanzar 

a lo que se persigue. Y así, diremos en principio, que a tra

vEs de echar andar, por así decirlo, un mecanismo jurídico c~ 

mo la apelaci6n extraordinaria, estamos en pos de alcanzar, -

lograr o conseguir algo. En otras palabras, la apelación ex-

traordinaria la estudiaremos ahora precisamente como un medio 

para la consecución de un fin, recordando que cuando algo se 

propone como fin, se hace eri base al 16gico entendimiento de 

que éste no existe, o no está realizado; se trata, entonces, 

de algo aún no concretado, que forma parte del futuro. 

Con el ánimo de explicar de mejor forma esta r~ 

laci6n, creemos de gran utilidad citar al Doctor Juan Manuel 

Terán Mata, quien· establece "Que la relaci6n de medio a fin -

está estructurada del presente al futuro. 

''Los fines condicionan los medios, porque lo -

que se propone como objeto de la voluntad y de cualquier ten

dencia es preconcebido en relación con su efectuaci6n o cum-

plimiento. 

"Puede surgir la ilusi6n de escoger los fines -

según los medios de que se disponga; pero en todo caso no se 

proponen los fines para realizar los medios, y la adecuación 

no es del fin al medio, sino del medio condicionado por la as 

piraci6n propuesta. 
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Por eso se ha definido a los fines como ob 

jetos de la voluntad. En este sentido, el derecho es formula

do, cumplido, violado, o bien ejercido, en atenci6n al desa-

rrollo de ciertos deseos, de ciertas aspiraciones ... " 28/ 

Tales consideraciones son de gran utilidad e i~ 

portancia para nosotros, pues como ya dijimos en los renglo-

nes que anteceden, al referirnos al objeto y a la finalidad -

de la apelación extraordinaria, la estamos entendiendo en ba

se a una relación de medio y fin, o sea que ésta constituye.

de hecho, un medio jurídico para la consecución de una fina

lidad, propósito, objeto o fin. 

En este orden de ideas, si una persona pretende 

lanzar de su propiedad a otra que le adeuda los suficientes -

meses de renta para poder proceder, debe intentar acción con

tra el inquilino moroso promoviendo un juicio especial de de~ 

haucio. Y no andar buscando su finalidad en otro. 

Asimismo, si una persona se encuentra en los su 

puestos del artículo 717 de nuestro Código Procesal, y su pr~ 

pósito va más allá de la idea de revocar o reformar una sen--

tencia y que en todo caso su objeto o finalidad sea nulificar 

toda una instancia procesal, deberá tomar como recurso impug

nativo precisamente la figura jurídica que en nuestro derecho 

se conoce como apelación extraordinaria . 

.?J!_/ TERAN Mata, Juan Manuel. Filosofía del Derecho. Editorial 
Porrfia, S. A. Novena Edici6n. M6xico, 1983. pp. 35 a 37. 
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Entendemos, pues 1 que el objeto o finalidad de 

dicha figura jurídica impugnativa es que todo lo actuado den

tro de un procedimiento sea declarado nulo por ser considera

do indebido; y en tal virtud bien se le puede apreciar, más -

que como una apelación, como un mecanismo jurídico procesal 

tendiente a la anulación de una sentencia y de todos los ac--

tos anteriores y relacionados con la misma. 

El objeto de este medio de impugnación -nos di-

ce el maestro Jos6 Ovalle Favela- es que se declare la nuli--

dad del procedimiento, scgdn lo dispone el segundo párrafo -

del artículo 718. El Tribunal Superior de Justicia del Distri 

to foderal ha considerado que la finalidad de la "apelaci6n -

extraordinaria" es "reparar vicios y defectos capitales proc~ 

sales", por lo que debemos considerar que este proceso impug

nativo es un proceso de anulaci6n." ~/ 

'!:5}_/ OVALLE Favela, Jos@. Derecho Procesal Civil. Colecci6n -
Textos Jurídicos Universitarios. Editorial Harla, M&xico, 
1983. pág. 219. 
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REGIMEN DE LA APELACION EXTRAORDINARIA EN 

EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL D, F, 

l. Término en el que debe Interponerse la Apel~ 

ci6n Extraordinaria.- Para poder iniciar en la forma m's cohe 

rente posible este primer apartado de nuestro tercer capítu-

lo, hemos considerado de gran utilidad hacer una considera---

ci6n preliminar, aunque sea breve, de los vocablos "término" 

y "plazo". 

El maestro Cipriano G6mez Lara, nos dice que 

"En cuanto a los conceptos de término y plazo, existe gran 

confusi6n al respecto y muchos c6digos y autores emplean mal 

estos vocablos." 30/ 

11 Término 11
, según el lenguaje usual y corriente, 

tiene entre otras concepciones, las siguientes: "Punto en que 

acaba algo ... Plazo determinado ... Poner fin o acabar con al-

go." E../ 

30/ GOMEZ Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso. Univer
sidad Nacional Aut6noma de México, Textos Universitarios. 
México, 1983. pág. ·zss, 

IJ:_/ LAROUSSE. Diccionario Usual. Edici6n 1980 Imprensa en Mé
xico. púg. 994. 
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Mientras que "Plazo", nos dice el Diccionario -

Usual, que es~ "término que se da para pagar o satisfacer una 

cosa," 32/ 

Otros autores, como el maestro Briseño Sierra, 

citando a Guasp nos dice que" ••• término es el momento en ·-

que debe realizarse un determinado acto procesal, "plazb" es 

el espacio de tiempo en que debe realizarse, pudiendo ocurrir 

en cada uno de los momem:os que lo componen ... " El 

Nosotros acatamos el vocablo "plazo" por consi

derar que en sentido estricto es más amplio en cuanto a su -

concepto, y según nuestro estricto entender, es la relaci6n -

temporal que se comprende entre un momento precisamente ini-

cial y otro precisamente final, y dentro del cual habrán de -

ejercerse los derechos que de acuerdo ~ la ley se tengan, o -

bien cumplir, dado el caso, con las obligaciones que la misma 

imponga. 

Nuestra legislaci6n procesal admite el vocablo 

"término" y así, de acuerdo a la doctrina, se admite una cla

sificaci6n, por así decirlo, de los términos, debiendo ser en 

tendidos como a continuación lo indicamos: 

~/ Ibid, pág. 812. 

33/ BRISE~O Sierra, Humberto. De'recho Procesal. Tomo IV. Cár
denas Editor y Distribuidor. México, 1969. pág. 195. 
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A).- Término legal.- Que será aquel que la le-

gislaci6n específica contenga. 

B).- Término judicial.- Que será aquel que el -

facultado para juzgar establezca dentro de un determinado pr~ 

ceso, 

C).- Término convencional.- Que será aquel pac

tado por las partes a nivel estrictamente privado y dispuesto 

o contenido a través de un convenio. 

Pues bien, la apelación extraordinaria, como un 

mecanismo o instrumento jurídico que es, también tiene un tér 

mino para poder interponerse, y éste ha quedado regulado por 

el artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Será admisible la apelación extraordinaria 

dentro de los tres meses que sigan al día 

de la notificación de la sentencia." 

Pero cumpliéndose, desde luego, con los requisi 

tos que señala el propio precepto en sus cuatro fracciones. 

Resulta, pues, por demás interesante esta figu

ra jurídica, porque a diferencia de los recursos de impugna-

ci6n, su término de interposición no es fijado simplemente en 

días, sino que la ley concede un amplísimo lapso de tres me--
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ses. Por esta raz6n, am6n de otras ya mencionadas en el capí

tulo anterior, la entendemos no como un simple recurso, sino 

como todo un proceso impugnativo por tener características -

tan sui g6neris, como es el hecho de que no se tramita dentro 

del proceso original, sino que se requiere que éste ya haya -

concluÍdo con una sentencia firme incluso. 

El destacado autor Carlos Arellano García, con 

muy acertado criterio no5 dice que "Según señala el artículo 

136 del C6digo Procesal citado, los meses se regularán por el 

número de días que le correspondan. Esto quiere decir que, el 

mes de febrero tendrá menos de treinta días y los demás meses 

tendrán treinta o treinta y un días. 

"Queda la duda relativa -agrega el autor de re

ferencia- a si se considerarán los días inhábiles de cada mes. 

Estimamos que no deben incluirse, pues tiene aplicación el ª! 

tículo 131 del mismo ordenamiento procesal, que establece que 

en ningún término se contarán los días en que no puedan tener 

lugar actuaciones judiciales, 

"Este criterio -continuando con la opinión del 

maestro Arellano García- aumenta considerablemente el número 

de días disponibles para interponer la apelaci6n extraordina

ria." 34/ 

34/ ARELLANO García, Carlos. Derecho Procesal Civil. Edito--
rial Porrúa, S. A. M6xico, 1981. pág. 494. 



Como ya hemos visto, la apelación extraordina-

ria es una figura juridica efectivamente excepcional, pues -

sin el finimo de ser reiterativos, no podemos más qu~ insistir 

en que presenta, ciertamente, caracteristicas mucho muy espe

ciales, que en un momento dado, segGn lo hemos visto apuntado 

en la idea del maestro Arellano García, puede propiciar algu

na confusión respecto al cómputo procesal. 

2. Sustanciación y Requisitos de Trámite.- En -

virtud de q~e la apelación extraordinaria es, por así decir-

lo, otro proceso pero relacionado a uno original, el escrito 

para su interposición constituye, en efecto, una demanda, que 

debe contener los requisitos habidos en el artículo 255 del -

ordenamiento ya citado. Es menester presentarle la demanda -

inherente precisamente al juez ante quien se ventiló el jui-

cio primario, y éste tiene la potestad de no admitirla única

mente cuando el demandado apelante se haya hecho expresamente 

sabedor del juicio en el que se le hubiese involucrado, o --

bien cuando éste haya contestado la demanda inicial del mis-

mo. Ambas circunstancias quedan a salvo sólo en el caso de -

que el juicio en cuesti6n se hubiere seguido ante un juez in

competente, no siendo prorrogable la jurisdicción (fracción -

IV del artículo 717 del Código de Procedimientos Civiles). 

El maestro Ovalle Favela nos dice que "Fuera de 

estos dos supuestos, el juez a qua debe remitir la demanda 

con el expediente del juicio principal al superior, emplazan

do a las partes para que comparezcan ante él. La apelación ex 
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traordinaria se sigue con todos los trámites de un juicio or

dinario (articulo 718). La remisidn del expediente al supe--

rior, implica la suspensi6n de la ejecuci6n de la sentencia -

definitiva dictada en el juicio cuya nulidad se reclama." ~/ 

Una vez puesto el asunto en conocimiento del s~ 

perior, éste sustanciarg la apelación extraordinaria con las 

mismas secuencias del juicio primario, es decir, que ello im

plica la creación de un nuevo litigio que empezará propiamen

te con una demanda, a la que seguirán su respectiva contesta

ción, las pruebas, los alegatos y la sentencia. 

Dado el caso, los autos principales habrán de -

obrar en poder del tribunal inmediatamente superior, el cual 

no los devuelve al de origen sino una vez que ha resuelto el 

caso en cuestión. Si resuelve en favor del apelante se decre

ta la nulidad reclamada, y en tal circunstancia, ordena la re 

posición del procedimiento original o primario. 

Sobre el particular, nuestra ley sólo admite un 

caso de sobreseimiento, que es el contemplado por el artículo 

721 del C6digo ya mencionado: 

"Cuando el padre que ejerza la patria potes

tad, el tutor o el menor en su caso ratifi-

35/ OVALLE Favela, José. Ob. Cit. pp. 221 a 222. 



quen lo actuado, se sobreseerá el recurso 

sin que pueda oponerse la contraparte." 
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Ahora bien, esta especial figura jurídica proc~ 

de en las diversas clases de juicios que nuestra legislación 

contempla, siempre y cuando se refiera a sentencias definiti

vas, cumpliéndose con lo que para el efecto disponen las cua

tro fracciones contenidas en el artículo 717 del Código de la 

materia, y tratándose de justicia de paz por lo que ordena el 

artículo 719. 

Sin el propósito de resultar demasiado reitera

tivos, y ya que ahora tratamos lo que toca a la sustanciación 

y requisitos de trámite de la apelación extraordinaria, dire

mos de nueva cuenta que justamente es procedente, de acuerdo 

al multicitado artículo 717, dentro de los tres meses que si

gan al día de la notificación de la sentencia, pero cumpli~n

dose además prácticamente circunstancias tales como que se h~ 

ya notificado al reo por edictos, y el juicio se hubiere se-

guido en rebeldía; que no hayan sido representados legítima-

mente el actor o el demandado, o que siendo incapaces las di

ligencias hayan sido entendidas con ellos; que el demandado -

no haya sido notificado de acuerdo a las formalidades exigí-

das por la ley; y que el juicio se haya ventilado ante un --

juez incompetente sin existir la posibilidad de prórroga ju-

risdiccional. 

La base legal de este mecanismo impugnativo es, 
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entonces, que una sentencia ya declarada en autoridad <le cosa 

juzgada sea declarada nula junto con todas sus secuencias pr~ 

vias, debido a la existencia de uno o varios vicios habidos -

durante el procedimiento. 

1 

1 

1 

1 

Atinadamente, el destacado autor Rafael Pérez - 1 

Palma, explica: 1 

"Adviértase que todos y cada uno de los motivos 

de procedencia de la apelación extraordinaria pudieran ser m~ 

teria de un juicio de garantías, porque están íntimamente re

lacionados con lo establecido en el segundo párrafo del artí

culo 14 Constitucional, que dice que"··· nadie podrá ser prl 

vado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiQ 

nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribun~ 

les, previamente establecidos, en el que se cumplan las form~ 

lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes -

expedidas con anterioridad al hecho." "Y formalidades del pr~ 

cedimiento son: Un emplazamiento realizado como la ley proce

sal lo previene, una representación conforme al derecho, y un 

derecho y un proceso ante juez competente." "!!.2_/ 

Cabe señalar que la figura que nos ocupa no es 

en forma alguna la segunda instancia de un juicio primario, -

toda vez que su método y sus objetivos son ciertamente distin 

36/ PEREZ Palma, Rafael, Ob. Cit. pp. 741 a 747, 
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tos, toda vez que una segunda instancia se inicia a travGs de 

una apclaci6n simple u ordinaria, por así llamarle, seguida -

de una expresi6n de agravios, la contestaci6n de ~stos y pos

teriormente de la formulaci6n de alegatos a cargo de las par

tes en conflicto judicial para que el tribunal de segunda in~ 

tancia ya sea que revoque, modifique o confirme la resoluci6n 

emitida por el juzgado jerárquicamente inferior. En cambio, -

vía apelaci6n extraordinaria, el demandado apelante demanda -

formalmente al tribunal superior que nulifique a travGs de su 

declaración la sentencia dictada por el inferior y le ordene, 

asimismo, que reponga el procedimiento previo a Gsta al cons! 

derar la existencia de una o algunas circunstancias especia--

les que lo hayan viciado, 

Por otra parte, expongamos ahora el criterio -

respecto de la tramitación de la apelación extraordinaria que 

sustenta el maestro Eduardo Pallares: "Esta tramitación se --

lleva a cabo en forma sumaria~/, y de acuerdo con las si--

guientes normas: 

"A).- El escrito en que se interpone el recur-

so, debe llenar las formalidades de una demanda (en la vía su 

maria). 38/ 

37/ De acuerdo con las reformas imP.uestas por Decreto de 26 -
de febrero de 1973 1 se suprimió el Juicio Su~ario en el -
C6digo de Procedimientos Civilés. 

~/ Ibid, 
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"B).- Se presenta ante el juez a quo, quien es

tá facultado para calificar el grado s6lo en el caso de que -

el recurso se interponga porque el juicio se sigui6 en rebel

día y la demanda fue notificada irregularmente. En los demás 

casos, está obligado a admitir el recurso y a enviar los au-

tos al tribunal superior para su tramitaci6n. Esta se lleva a 

cabo en la misma forma que los juicios sumarios, 211 y la se~ 

tencia que se pronuncie no admite más recursos que el llamado 

de responsabilidad. 

"C).- Los efectos de la sentencia que declara -

procedente la apelaci6n extraordinaria consiste en reponer t~ 

do el procedimiento impugnado, lo que implica la nulidad del 

mismo." iQ.I 

Pues bien, como ya hemos visto, para que proce

da la figura jurídica que nos ocupa, debe de existir como re

gla primordial que haya una sentencia respecto de un determi

nado juicio, toda vez que es precisamente ésta la que por me

dio de la apelaci6n extraordinaria se está impugnando; pero -

que además se nulifique, y dado el caso, se reponga todo el -

procedimiento. 

~/ !bid. 

~El PALLARES, Eduardo. Ob, Cit. pp, 95 a 97. 
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Al continuar con nuestra investigación encentra 

mas algunos comentarios que sobre el particular hace el maes~ 

tro Arellano Careta, mismos que dada su importancia, nos per

mitimos transcribir. Dicho autor nos sefiula, pues, lo siguie~ 

te: 

"A).- El primer caso de procedencia de la apel.!!_ 

ción extraordinaria se produce cuando se notificó el emplaza

miento al demandado por edictos y el juicio se sigui6 en re-

beldía. 

"En la apelaci6n extraordinaria bien puede revi 

sarse detalladamente que se haya dado cumplimiento a todas y 

cada una de las exigencias que para el emplazamiento por ediE 

tos previene el artículo 122 del C6digo de Procedimientos Ci

viles. 

"De igual manera, en este recurso de apelaci6n 

extraordinaria deberá cumplirse con otras exigencias procesa

les establecidas para el caso de ausencia del rebelde, como -

las publicaciones del auto que ordena recibir a prueba, del -

que señala fecha para la audiencia de pruebas y alegatos y co 

molos puntos-resolutivos de la sentencia. 

"El artículo 644 del C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal pretende ser favorable al de 
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mandado que se emplaza por edictos, pero resulta perjudicial 

desde el punto de vista de la apelaci~n extraordinaria. 

"En efecto, se inicia la ejecuci6n de la senten 

cia después de los tres meses. De esta manera, si el demanda

do se entera del juicio ya sentenciado por los actos de ejec~ 

ci6n y esto ocurre cuando ya feneci6 el término de los tres -

meses, tendría elementos para saber de la sentencia antes que 

hubiere concluido el término para hacer valer la apelaci6n ex 

traordinaria. 

''Respecto al litigante rebelde, el artículo 651 

del C6digo de Procedimientos Civiles le permite interponer el 

recurso de apelaci6n extraordinaria, pero lo remite al capít~ 

lo segundo, título décimo tercero. Por tanto, vuelve a limi-

tarlo a los supuestos de ese artículo 717. 

"B). - La fracci6n II del artículo 717 contiene 

dos supuestos diferentes, aunque posean denominador común de 

la falta de adecuada representaci6n: 

"l.- El actor o el demandado no estuvieran re-

presentados legítimamente en el juicio. 

11 2." El actor o el demandado tienen e1 carácter 

de incapaces y las diligencias se entendieron directamente -

con ellos. 

1 

1 
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"En ambos casos -continuando con la idea del au 

tor mencionado- se coloca en estado de indefensión a los re-

presentados; lo que justifica la procedencia de la apelación 

extraordinaria. Son vicios que afectan a la debida represent~ 

ción legal. 

"C) . - La fracci6n II I del artículo 717 supone -

el caso de violación legal en el emplazamiento. 

"Un emplazamiento que no se sujete a las dispo

siciones legales que lo rigen puede dar lugar a que, termina

do el juicio se interponga el recurso de apelación extraordi

naria que llevará a nulificar todo lo actuado a partir de ese 

emplazamiento, y a reponer todo el procedimiento, por tanto, 

buen cuidado debe ponerse en que el emplazamiento cumpla to-

dos los requisitos legales. 

"No se trata de falta de emplazamiento, sino de 

falta de emplazamiento legal. Así cuando falta totalmente el 

emplazamiento, hay falta de emplazamiento legal, pero cuando 

hay emplazamiento irregular, también hay falta de emplazamie~ 

to legal. 

"La falta de emplazamiento legal deja a la par

te demandada en absoluta situación de indefensión, por lo que 

está justificada la operabilidad de la apelación extraordina

ria. 
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"D).- En la fracci6n IV del artículo 717 se es-

tablece la procedencia del recurso de apelaci6n extraordina-

ria por razones de intervenci6n en todo el juicio de un juez 

incompetente, cuando no es prorrogable la juris<licci6n. 

"En congruencia con el principio de que lo ac-

tuado ante juez incompetente es nulo, mediante la apelaci6n -

extraordinaria, la parte recurrente obtiene la nulidad de lo 

actuado, incluyendo la sentencia definitiva. 

"Es, por tanto, la apelaci6n extraordinaria, 

otra forma de plantear cuestiones competenciales·;•.r !!/ 

Esto es, en síntesis, la sustanciaci6n y los r~ 

quisitos de trámite en cuanto al régimen de la apclaci6n ex-

traordinaria en el C6digo de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, coincidiendo nosotros, en efecto, con el 

criterio del maestro Arellano, a excepci6n hecha de que 61 ve 
.. 

a esta importante figura como un recurso, en tanto que a nos o 

tros más bien nos da la idea, tal como ya antes lo hemos seña 

lado, de todo un procedimiento impugnativo, por tener precis~ 

mente las características inherentes. 

i_!/ ARELLANO Garc~a, Carlos, Ob, Cit. pp. 496 a 497, 
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3. La Apelaci6n Extraordinaria en la Justic..!i: -

de Paz ~/, - Los maestros de Pina y Castillo Larrañaga, nos -

dicen que "Con la denominaci6n de justicia de paz se designa 

la actividad desplegada por una rama de la administraci6n de 

justicia a la que se encomienda la resoluci6n de aquellos ca

sos que, por su mínima cuantía, desde el punto de vista econ6 

mico, exigen, de manera particular, brevedad y sencillez, pa

ra que el esfuerzo que haya que realizar para decidirlo no re 

sulte desproporcionado con el objeto perseguido." 43/ 

Tal conceptualizaci6n nos permite establecer -

que las características esenciales de la justicia de paz se • 

reducen a una mínima cuantía, seguida de sencillez y brevedad 

procesales. Cabe señalar que la existencia de esta justicia -

es necesaria y prficticamente importante, toda vez que el le-

gislador seguramente consider6 para su creaci6n el hecho pri

mordial de que se lograse a través de ella que las clases ma

yormente sumidas en la marginaci6n tuvieran la oportunidad de 

ejercitar sus derechos y hacerlos efectivos con la rapidez 

que implica su precaria situaci6n econ6mica, ya que en la cir 

cunstancia de que las partes tuvieran que sujetarse a un jui

cio complicado y tardío para resolver un asunto de mínima ---

!!:._/ En el momento de estar elaborando el presente trabajo, el 
día 27 de diciembre de 1983 salieron algunas reformas en 
el Diario Oficial de la Federaci6n, reformando los artícu 
los ze, 32, 42 y 5~ clel Titulo Especial "De la Justicia-
de Paz" y derogando al artículo 719 del c6digo de Proced.!_ 
mientas Civiles para el Distrito Federal, Las presentes -
reformas entrarán en vigor el l~ de octubre de 1984. 

43/ PINA, Rafael de y CASTILLO Larrañaga, José, Oh. Cit. pág. 
551. 
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cuantía les resultaría imposible, o en el mejor de los casos 

incosteable, sufragar los gastos de una controversia de tal -

naturaJ.eza, 

Tratándose de Justicia de Paz, el artículo 719 

de nuestro C6digo Procesal contemplaba a la apelaci6n extraoE 

<linaria, es decir que este medio de impugnaci6n era proceden

te también respecto de sentencias emitidas por los Jueces de 

Paz, y en ese caso será el juzgado de primera instancia el -

que actúe en calidad de tribunal de apelaci6n. 

Es acertada la reforma que se hace al C6digo 

Procesal, concretamente al artículo 719, el cual se deroga 

por contraponerse con los artículos 23 y 40 del Título Espe-

cial de la Justicia de Paz, ya que el primero disponía lo si

guiente: jl_/ bis. 

"Artículo 719. - Este mismo recurso, se da de -

las sentencias pronunciadas por los jueces de paz y será tri

bunal de apelaci6n el juez de primera instancia que correspo~ 

da, o siendo varios, el que elija el recurrente y en su silen 

cio el de número inferior." 

De ahí, pues, es factible observar que en base 

al título especial de la justicia de paz s6lo es admisible un 

i!:_/ bis. Idem cita iJ:._/ 
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recurso, que es rl J0 responsabilidad, quedando excluída tác! 

tamcntc la apelación extraordinaria, Así entonces, tal aberr~ 

ci6n se origina obviamente entre la oposición habida entre la 

ley general y la ley especial, que se transforma en una clara 

lntromisi6n o invasi6n, mejor dicho, de la ley general, que 

en este caso es el C6<ligo de Procedimientos Civiles, al espa

cio destinado dentro de Gste para la justicia de paz. 



48 

CAPITULO CUARTO 

LA APELACION EXTRAORDINARIA Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

1. Los Medios de Impugnación, Concepto y Clasi

ficación.- Como hemos venido diciendo a lo largo del desarro

llo de nuestro trabajo, la apelación extraordinaria, dadas -

las características especiales que presenta, ha sido entendi

da por nosotros como todo un proceso impugnativo que, aunque 

implica la idea de revocar o reformar una sentencia, sobrepa

sa ese objetivo, ya que su finalidad primordial es nulificar 

toda una instancia y cuya interposición se inicia medjante -

una auténtica demanda de nulidad que únicamente puede ser es

crita, presuponiendo que el juicio ya se ha fallado por sen-

tencia definitiva, siendo entonces esta acción un proceso ul

terior que pretende la nulidad y reposición del litigio o 

asunto judicial del que se trate. 

Pues bien, ante tal condición, la figura que -

nos ocupa viene a llenar un espacio de relevante alcance en -

la parte destinada por nuestro Derecho Adjetivo a los medios 

de impugnación. En otras palabras, la apelación extraordina-

ria viene a ser otro medio de impugnación pero con la caract~ 

rística de que presenta suma importancia dentro del ámbito -

procesal mexicano. 

Esto significa de que en el caso específico de 



49 

nuestro ámbito procesal, donde no es poco común que por algu

na presión pecuniaria o de cualquier otra índole surja algún 

vicio dentro de un determinado asunto sujeto a juicio, la --

existencia de la apelaci6n extraordinaria es por demás necesa 

ria, toda vez que sin duda presenta una posibilidad de efecti 

va defensa antes de entrar a agotar la magna instancia que im 

plica el Juicio de Amparo. 

Siendo así, se nos presenta la imagen de la ap~ 

lación extraordinaria como un medio de impugnación de acerta

da efectividad práctica y por tal razón, conviene referirnos 

un poco al término gramatical "Impugnación". 

Echemos un vistazo, entonces, a la etimología -

de impugnar: 

Su origen es latino y proviene de IN y PUGNARE, 

que se transforma en impugnare, que significa estar en comba

te o combatir. 

El maestro Becerra Bautista, nos dice que "El -

vocablo latino impugnativo viene de impugnare, palabra forma

da de in y pugnare o sea: luchar contra, -combatir, atacar. -

Era empleada la expresión impugnar para significar precisame~ 

te lucha 11 oposición, tanto en el lenguaje jurídico como en -

el literario:" !Y 

!.11 BECERRA Bautista, José. Ob. Cit. pág. 529. 
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Otros autores, como el maestro Humberto Brisefio 

Sierra, nos dicen que en el ámbito jurídico-procesal, a veces 

resulta inadecuado para entender el significado de algQn voc~ 

blo quedarse simplemente en el aspecto etimológico, sobre to

do si se toma en cuenta que muchas veces el lenguaje usual y 

corriente no coincide plenamente con el jurídico, que requie

re, desde luego, de más precisión y certeza, pues segan reco! 

damos, el propio tratadista, en más de una ocasión, en su com 

pletísima obra de Derecho Procesal, expresa que "Se ha venido 

confirmando que las palabras sirven a la expresión y no al en 

cadenamiento del raciocinio. Si alguna vez en sus orígenes la 

tinos, impugnar fue sinónimo de luchar o atacar, para la cien 

cia procesal no basta recordar el primitivo significado, por

que el jurista pule su terminología para efectuar innovacio-

nes precisas y los sinónimos suelen estar reñidos con la cer

teza del concepto. Hay en impugnación un dato que no debe ol

vidarse: el dinamismo de la instancia. Impugnación es la apll 

cación del instar con un fin particular, individualizado. La 

peculiaridad que singulariza este tipo de instancia es aque-

lla pretensión de resistir la existencia, producci6n o los -

efectos de cierta clase de actos juridicos. La palabra impug

naci6n ha llegado a emplearse para referir la tacha del testl 

go o del testimonio, para atacar al perito sospechoso de par

cialidad, y cuando la queja se ubica dentro de este género, -

se puede concluir que la impugnación se utiliza también para 

reclamar el retardo"~n la Administración de Justicia y otras 

faltas contra 1 a disciplina del Servicio." 4 S/ 

45/ BRISE~O Sierra, Humberto. Ob. Cit. pp. 670 a 672. 
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Por su parte, el maestro Ovalle Favela nos dice 

que "El concepto medios de impugnación alude, precisamente, -

a la idea de luchar contra una resolución judicial, de comba

tir jurídicamente su validez o legalidad." .46/ 

Los autores Niceto Alcali Zamora y Ricardo Leve 

ne, nos refieren que los medios impugnativos "Son actos proc~ 

sales de las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, to-

tal o limitado a determinados extremos, y un nuevo proveimie~ 

to acerca de una resolución judicial que el impugnador no es

tima apegada a Derecho; en el.fondo o en la forma, o que rep~ 

ta errónea en cuanto a la fijación de los hechos." 47/ 

Nosotros, con toda sencillez y sin el afán de -

resultar mayormente convincentes que los criterios de los au

tores citados, nos atrevemos a expresar nuestra definici6n, -

diciendo que medios de impugnación son aquellas acciones pro-

cesales que se entienden a favor de esas personas a quienes -

legitima algún interés suficiente en un determinado juicio p~ 

ra combatir, atacar o refutar las resoluciones emitidas por -

el destinado legalmente a juzgar, con la finalidad primordial 

de que dicho fallo sea sujetado a un nuevo examen, por consi-

derar que el anterior inmediato no estuvo rigurosamente ape~~ 

do a Derecho. 

46/ OVALLE Favela, José. Oh. Cit. pág. 179. 
±]_/ ALCALA Zamora y Castillo, Niceto y LEVENE, Ricardó. Dere

cho Procesal Penal. Editorial G. Kraft. Buenos Aires, Ar
gentina, 1945. pág. 259. 
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Resulta conveniente ahora, hacer un poco de his 

toria en cuanto a lo que respecta a los medios de impugnación, 

pues su existencia se remonta sin duda al Derecho Romano. 

Eugene Petit, a su vez citado por el maestro -

Arellano García, nos ilustra en el sentido de que "Hasta el -

final de la República, la sentencia tenía fuerza de cosa juz

gada, en seguida de ser pronunciada, y las partes no podían -

atacarla para obtener una nueva decisión de alguna otra juri~ 

dicción. La sentencia dimana, en efecto, de un juez a quien -

libremente han elegido y tienen la obligación de someterse. -

Unicamente en casos excepcionales se podía obtener contra la 

sentencia la REVOCATTIO IN DUPLUM o la IN INTEGRUM RESTITUTIO. 

Pero, bajo el imperio, quedó abierta una vía de recurso para · 

todos los casos contra las sentencias: es la apelación que -

permite hacer reformas a la decisión de un Juez y obtener una 

nueva decisión. Desde entonces, todo tiene fuerza de cosa ju~ 

gada, cuando ya no es susceptible de apelación o cuando la -

apelación ha sido rechazada," 48/ 

Otro autor, Willebaldo Bazarte, nos dice que --

"Un recurso en su aceptación jurídica y en sentido lato, sig

nifica la acción o facultad concedida por la ley al que se 

cree perjudicado por una resolución judicial para pedir la re 

posición, anulación o revocación de la misma. Todos los recur 

sos tienden al mismo fin." 49/ 

4 8/ 
4 9/ 

ARELLANO García, Carlos. Ob. Cit. pfig. 
BAZARTE Cerdin, Willebaldo. Los Recursos en el Código 
Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 
derales. Ediciones Botas. México, 1958. pág. 111. 

de 
Fe - · 
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Medio de impugnaci6n será, pues, jurídicamente 

entendido, ese mecanismo que dentro de los límites que la ley 

scftala tiene la finalidad de revocar, anular o bien reponer -

el fallo de un juez, y que asiste al derecho a promover a --

aquel que result6 agraviado con la decisi6n de éste. 

Cabe seftalar que a los medios impugnativos se -

les entiende también como recursos, ya que este vocablo y se

gún el pensamiento del destacado tratadista Eduardo J. Coutu-

re, significa, literalmente: 

"Regreso al punto de partida. Es.un re-correr, 

correr de nuevo el camino ya hecho. Jurídicamente, la palabra 

denota tanto el recorrido que se hace nuevamente mediante --

otra instancia, como el medio de impugnaci6n por virtud del -

cual se re-corre el proceso;" .SO/ 

A nosotros nos parece más acertado que recurso, 

utilizar las palabras medios impugnativos, o medios de impug

naci6n, toda vez que teleol6gicamente el hecho de su utiliza

ci6n como mecanismos jurídicos no tiene la finalidad de vol--

ver a correr o re-correr a través de otra instancia el proce-

so. Sino que al promover un medio impugnativo se tiene como -

principio blsico la adecuaci6n de un medio para lograr un fin, 

que en este caso, de acuerdo con la 16gica jurídica, no será 

i2.f COUTURE, Eduardo J, Fundamentos ele Derecho Procesal Civil. 
Editora Nacional. Tercera Edici6n, M6xico, 1981. pág. 340. 

l 
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simplemente re -corre1' el proceso 1 sino que se tiene como fina 

lidad primordial la de revocar o anular una sentencia y dado 

el caso todo lo actuado previamente; pero tomando como punto 

de partida que lo que causa agravios no es en sí el proceso, 

sino más bien el momento culminante de éste, que es precisa--

mente la sentencia. 

Para apuntalar lo dicho, conviene citar al Doc-

tor Terán Mata, quien nos advierte que "Los fines condicionan 

a los medios, porque lo que se propone como objeto de lavo-

luntad y de cualquier tendencia es preconcebido en relación -

con su efectuación o cumplimiento. 

11 por eso se ha definido a los fines como ob 

jetos de la voluntad ... En este sentido, el derecho es formu-

lado, cumplido o violado en atención al desarrollo de ciertos 

deseos, de ciertas aspiraciones; en suma, de manifestaciones 

de la voluntad de los hombres.'·' si; 

Ahora bien, el maestro Briseño Sierra, nos dice 

que "La impugnación es el derecho de instancia legalmente CO!!, 

dicionado para obtener la censura, la crítica o el control de 

una conducta autoritaria." g/ 

Nosotros acordamos con este último criterio, 

aunque no dejamos de advertir una falla en cuanto a que alude 

g/ TERAN Mata, Juan Manuel. Ob. Cit. pp. 36 a 37. 
~Jj BRISEf:lO Sierra, Humberto. Ob. Cit .. pág. 686 
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a " ... una conducta arbitraria", el concepto de este tratadis-

ta estarla claro si en lugar de ello se hubiese referido, ver 

bi gracia, a " ... una conducta no apegada al Derecho11
, toda vez 

que la arbitrariedad rebasa los limites de cualquier orden --

normativo. 

Siguiendo, de nueva cuenta el criterio del Doc

tor Terán, "El término arbitrariedad, corno otras palabras, de-

be ser limitado a su sentido estricto. En sentido popular si& 

nifica obrar en forma desordenada o anirquica; es decir 1 cua! 

quier acto violatorio de un orden por quien dispone de autori 

dad es un acto arbitrario; por ejemplo, si un agente de la PQ 

licia golpea a un particular injustamente, se dice que reali

za un acto arbitrario; si un juez dicta una sentencia contra 

derecho, se afirma que ha procedido en forma arbitraria, e --

igualmente si una persona se conduce en forma anómala. 

"Por una parte -continuando con la idea del Doc 

tor Terán- es cierto que la arbitrariedad pugna en algún modo 

con las formas normativas de conducta; es decir, con formas -
• 

del deber o con algún orden¡ pero no es válido, por otra, de-

cir que toda pugna con un orden sea precisamente un proceder 

arbitrario. Cuando se realizan actos como el del agente de la 

Policía o como el del juez, contra toda justificación y con-

tra todo derecho, no se trata estrictamente de una arbitrarie 

dad, sino de un proceder antijurídico o ilegal. Es decir, un 

acto realizado contra un orden jurídico establecido, es anti

juridico establecido, es antijurídico, antilegal y suscepti--
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ble de reparación directa o indirecta conforme al régimen ju

rídico mismo. Asi, las violaciones cometidas por un juez en -

una sentencia, pueden ser reparadas en la segunda instancia -

del trámite de la sentencia o en la revisión del procedimien

to en el juicio constitucional correspondiente; y el acto del 

agente de la Policía podrá repararse recurriendo a la3 auto

ridades superiores para el castigo de esa falta. De tal suer

te, un acto antijurídico o ilegal es susceptible de repara--

ción; pero un acto arbitrario es imposible que pueda ser rep~ 

rado dentro del orden jurídico establecido. 

"En suma, los actos arbitrarios tienen como ca

racterísticas: la. rebasar toda regularidad normativa; Za. -

provienen de una autoridad máxima y, por lo tanto, no son su~ 

ceptibles de reparación, y 3a. son la expresión de una deter

minación personal y subjetiva. 

" ... Todo acto antijurídico o ilegal paradójica

mente se da dentro de una norma, precisamente dentro de la -

norma que es violada o frente a la cual resulta el acto anti

jurídico; por lo tanto, todo acto antijurídico o ilegal es 

susceptiole de ser ajustado a la legalidad ... Pero un acto ar 

bitrario, por darse fuera de toda situaci6n normativa, es --

irreparable; no hay recurso contra él. 

"Por otra parte -dicho sea de paso y siguiendo 

con la idea del Doctor Terán- si se compara la arbitrariedad 

con lo discrecional o arbitral, se ve que se trata de un con 

-
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copto distinto. Algo es el arbitrio de un juez, cuando el juez 

puede resolver sin atenerse a una solución Onica, sino a va--

rias para elegir. Por ejemplo, en la fijación optativa de las 

penas, por la graduaci6n según el delito cometido: de dos a -

cuatro años de prisión, de cien a mil pesos de multa. El acto 

de arbitrio está normado, se mueve dentro de una regla; en cam 

bio, la arbitrariedad se da fuera de toda regla." Él./ 

Pasemos ahora a clasificar los medios de impugn~ 

ción. Para tal efecto habremos de basarnos, en principio, en -

el criterio de los autores Alcalá Zamora y Levene, citados a -

su vez por el maestro Ovalle, por parecernos, sin duda, muy -

acertado. 

Dichos autores clasifican los distintos medios -

de impugnación de acuerdo a: 

11 1.- La generalidad o especificidad de los su--

puestos que pueden combatir, y 2.·· la identidad o diversidad -

entre el órgano que dictó la resolución impugnada y el que de

cidirá la impugnación. 

"1 . - De acuerdo al primer criterio, los medios -

de impugnación pueden ser ordinarios, especiales o excepciona

les. Los ordinarios son los que se utilizan para combatir la -

generalidad de las resoluciones judiciales. Ejemplo de estos -

53/ TERAN Mata, Juan Manuel. Ob. Cit. pp. 71 a 74. 



58 

son la apelación, la revocaci6n y la reposición. Los medios -

de impugnación especiales son aquellos que sirven para impug

nar determinadas resoluciones judiciales, señaladas en concre 

to por la ley. Ejemplo de estos es el recurso de queja, el 

cual sólo se puede utilizar para impugnar resoluciones que e~ 

pecifica el artículo 723 del Código de Procedimientos Civiles 

para el D. F. Por filtimo los medios de impugnaci6n excepcion~ 

les, ... son aquellos que sirven para atacar resoluciones judi 

ciales que han adquirido la autoridad de cosa juzgada. Ejem-

plo de estos, la llamada apelación extraordinaria. 

"2.- Desde el segundo punto de vista -y siguierr 

do el criterio del procesalista español, Jaime Guasp, citado 

también por el maestro avalle- hay medios de impugnaci6n ver

ticales y horizontales. Son verticales cuando el tribunal que 

debe resolver la impugnación (al cual se le denomina tribunal 

Ad Quem) es diferente del juzgador que dictó la resolución -

combatida (al cual se le designa juez A Quo). Ejemplo de es-

tos es la apelación, al que también se le designaba "Recurso 

de alzada, precisamente porque de él conoce el órgano juris-

diccional superior. También son medios de impugnación vertic! 

les el recurso de queja y la llamada apelación extraordina--

ria. De los medios de impugnaci6n horizontales conoce el mis

mo juzgador q~e dictó la resolución combatida. Ejemplo típico 

de estos son los recursos de revocación y reposición." 5~/ 

i4_/ OVALLE Favela, José. Ob. Cit. pp. 182 a 183. 



59 

!lasta aquí por lo que toca al concepto y clasi

ficación de los medios de impugnación. Vayamos ahora al desa

rrollo de nuestro siguiente inciso. 

2. Recurso de Nulidad.- Pasemos entonces a tra

tar previamente el significado del vocablo nulidad. Primera-

mente diremos que dicho t€rmino nos da la idea de algo que 

tiene la calidad de nulo. Llevado el vocablo al ámbito del De 

recho, nos evoca la idea de algún vicio por cuya existencia -

se tenderá a anular un acto jurídico. 

Partiendo, en principio, de lo más amplio y ge

neral, podemos decir que la base jurídica por fuerza de la -

cual se encuentra asentada la nulidad en nuestro sistema de -

Derecho es el Código Civil. Es decir, en nuestro caso, la --

esencia de la sustanciación legal de la nulidad la tenemos en 

el artículo octavo del Código Civil para el D. F., que a la -

letra dice: 

"Los actos ejecutados contra el tenor de las 

leyes prohibitivas o de interés público, se

rán nulos, excepto en los casos en que la -

ley ordene lo contrario." 

Como vemos, el Código citado se refiere a las -

leyes prohibitivas o de interés público, y es por ello, preci 

samente, que nosotros estamos partiendo, tal como ya lo diji-
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mas, de lo mis amplio y general, pues consideramos, de acuer-

do a la temática que nos ocupa, que en efecto, la conducta de 

un juez que por alguna razón no se apeg6 estrictamente a Der! 

cho al instruir un proceso, o bien a dictar una sentencia, h~ 

brá ejecutado, queriéndolo o sin quererlo, un acto que bien -

puede ir contra el tenor de leyes prohibitivas o de interés -

público, ya que el deber ser del Derecho implica el hecho de 

guiar la conducta de todos los individuos hacia el cauce le--

gal, pues no hay que perder de vista que el fin primordial -

del Derecho es lograr la seguridad jurídica y evitar con ello 

el enfrentamiento directo entre los integrantes del grupo so

cial de que se trate. 

Para ilustrar de mejor manera esta idea, vale -

citar ahora a los maestros de Pina y Castillo Larrafiaga, qui~ 

nes nos dicen: 

"Por muy decidido que sea el propósito de los -

jueces y tribunales de sujetarse al estricto cumplimiento de 

sus deberes, pueden incurrir en equivocaciones, aplicando in

debidamente la ley, ya que, af· fin como hombres, no pueden --

sustraerse a la falibilidad humana, y de aquí que se haya ---

siempre reconocido la necesidad de establecer medios adecua--

dos para la reparaci6n de los agravios e injusticias que pu-

dieran inferirse con esas posibles equivocaciones, concedi&n-

dose, al efecto, al que se crea en ese sentido perjudicado, -

facultad µara reclamar aquella reparación ... " 55/ 

55/ PINA, Rafael de y CASTILLO Larrafí.aga, .José. Ob. Cit. pág. 
3 71 . 
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Así entonces, el hecho de tener legalmente un -

mecanismo que pos i biU te la anulación de un acto j~rídico pr~ 

viamente viciado es porque el Estado se ha propuesto evitar, 

a través de un mejor ejercicio de la funci6n jurisdiccional, 

el enfrentamiento o choque violento y directo entre las par-

tes en conflicto; pues aquel que advierta que en una instan-

cia por determinada raz6n fue agraviado, en lugar de que recu 

rra a la agresi6n, recurra al Derecho. 

La combinaci6n de las palabras "Recurso de nul.!_ 

dad", de acuerdo a lo ya antes dicho, nos da la idea de un - - -

instrumento jurídico cuya finalidad será anular las secuen--

cias procesales previas a una sentencia, o bien ésta, bajo la 

consideraci6n fundamental de que quien lo promueve se siente 

perjudicado con las actividades judiciales correspondientes a 

una instancia originaria. Por ello resulta muy común escuchar 

en el medio de los litigantes la combinaci6n de las palabras 

"Recurso de nulidad" o "Incidente de nulidad de actuaciones", 

aunque a nosotros tal figura nos parece más bien un mecanismo 

impugnativo que visto entre la apelaci6n y la llamada apela-

ci6n extraordinaria resulta de mucho menos importancia en 

cuanto a sus alcances, pues como se recordará, la primera 

tiende a que a través de un tribunal de grado y en instancias 

superiores se examine una resolución a petici6n de la parte l~ 

gítimamente interesada en el sentido de haberle causado agra

vio, con la finalidad de que sea revocada o modificada, te--

niendo también la autoridad superior la potestad de confirmar 
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la. En tanto 4uu la segunda, aunque implica la idea de revo--

car o reformar uno sentencia, rebasa ese objetivo ya que su -

finalidad última es nulificar toda una instancia, bajo la co~ 

dición de que el juicio esté fallado por sentencia que haya -

adquirido la autoridad de cosa juzgada; la apelación extraer-

<linaria, pues, de acuerdo a nuestro sistema de derecho, puede 

llegar al límite de anular toda una instancia. Es entonces un 

nuevo proceso para anular otro en el que hubo violaciones a -

determinadas formalidades básicas del procedimiento. 

Más aún, el vocablo "Incidente" denota, según -

el criterio del maestro Rafael de Pina, "Procedimiento legal

mente establecido para resolver cualquier cuestión que, con -

independencia de la principal, surja en un proceso. General-

mente (con error) se denomina incidente a la cuestión distin-

ta de la principal." ~/ 

De manera que pueda comprenderse mejor nuestro 

criterio respecto a que entendemos el incidente de nulidad de 

actuaciones como un mecanismo jurídico de menor calidad jurí-

dica, de acuerdo a la finalidad perseguida, si se le compara 

con la apelación ordinaria y la llamada apelación extraordin! 

ria, creemos oportuno y útil citar al maestro Ovalle: 

"De acuerdo con el a~tículo 76 del c6digo proc!:. 

dimental civil distrital, las comunicaciones procesales reali 

fili/ PINA, Rafel de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. 
Decimoprimer~ Edición. México, 1983. pág. 300. 
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:adas en forma distinta a la prevista en los artículos 110 a 

128 del propio ordenamiento procesal, serán nulas; pero si la 

persona a quien iba destinada la comunicación procesal irregy 

larmentc realizada comparece en el juicio y se muestra ente

rada de la resolución objeto de la comunicación procesal, és

ta surtirá desde entonces sus efectos y se convalidará. La re 

clamación de la nulidad del emplazamiento por defectos de 

forma debe tramitarse en un incidente de previo y especial 

pronunciamiento; es decir 1 en un incidente cuya tramitación -

impide la continuación del procedimiento, el cual no podrá 

reanudarse sino hasta que el propio juez resuelva sobre la nu 

lidad reclamada (art. 78). Esta reclamación se puede formular 

en el escrito de contestación <le la demanda, si el demandado 

comparece al juicio; o en un escrito que deberá ser presenta

do antes de que el juez pronuncie sentencia definitiva;·si el 

demandado no contesta la demanda. En estos dos casos, la re-

clamación de nulidad se tramita en forma de incidente, en los 

términos previstos por el artículo 88. 

"Conviene recordar -continuando con el criterio 

de maestro Ovalle- que de acuerdo con el artículo 74, las ac

tuaciones serán nulas cuando les falte una de las formalida-

des esenciales, de manera que queden sin defensa cualquiera -

de las partes y cuando la ley expresamente lo determine. 

"Además -para finalizar con la idea del citado 

tratadista- la nulidad de actuaciones debe reclamarse en la -

actuación subsecuente, pues de lo contrario aquella queda con 
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validada de pleno derecho (artículo 7'7). La rcc¡amaci6n den~ 

lidad se tramita por v1a de incidente y s~lo cuando se trate 

de nulidad de actuaciones µor falta de emplazamiento, por fal 

ta <le citación para la absoluci6n de posiciones y para recon~ 

cimiento de documentos, el incidente es de previo y especial 

pronunciamiento. En los demás. casos, la reclamaci6n de nuli-

dad, aunque también se tramite en incidente, se resuelve en -

la sentencia definitiva." El 

/ 
\ 

El maestro G6mez Lara en su obra titulada "Teo-

ría General del Proceso" nos dice que 11Tradicionalmente el --

procesalismo ha manejado como conceptos relacionados con la -

nulidad procesal las de Nulidad de Actuaciones y Recursos de 

Nulidad. 

"La nulidad de actuaciones constituye un trámi

te incidental, que a veces suele ser de previo y especial pr~ 

nunicamiento y que la propia ley autoriza para invalidar las 

diligencias y actuaciones practicadas sin ajustarse a los trá 

mites establecidos.· 

''-Contin6a diciéndonos el maestro G6mez.Lara ci

tando a Cabanellas- que el Recurso de Nulidad se clasifica de 

comodín procesal por las varias acepciones que ha tenido el -

mismo a través de la historia. 

'i]_/ OVALLE Favela, José. Ob. Cit. pp. 57 a 184. 
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"El recul'so <le nulidad lw sido sin6iümo del re-

curso de casaci6n. Como quiera que sea, ese llamado recurso • 

de nulidad se intenta para obtener la nulidad de una senten·-

cia dictada en otro Juicio, ya sea por violaciones de proced! 

miento o por violaciones de fondo o mérito ... " 

Termina diciendo el licenciado Gómez Lara: "Pen 

samas que puede ser 6til para el estudioso del derecho proce-

sal enfocar una distinci6n entre el recurso propiamente di---

cho, y una impugnación de nulidad de actos procesales. En ri

gor, el recurso propiamente dicho tiene como finalidad espec! 

fica la de que la resolución impugnada es revisada y como re-

sultado de dicho an5lisis o examen, la misma corra alguna de 

estas tres posibles suertes: sea confirmada, sea modificada, 

o sea revocada, seg6n tendremos oportunidad de verlo más ade-

lante. Por el contrario, el recurso de nulidad, como ya lo h! 

mas dicho, cuando se presente un vicio o irregularidad proce-

sal, tiene por finalidad desaplicar o quitar efectos a ese ac 

to o a esas actuaciones procesales.'·' ~j 

~ 

Una vez tratado lo anterior, pasemos ahora a la 

última parte teórica de nuestro trabajo, que es el estudio de 

la figura jurídica que tal vez mayor importancia tiene en 

nuestro ámbito procesal, pues mucho se ha dicho que quien ma-

58/ GOMEZ Lara, Cipriano. Ob. Cit. pp, 278 y 279. 
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neja el amparo maneja el Derecho, y sin temor a equivocarnos 

creemos que precisamente el amparo es el medio impugnativo 

mns complejo, nmplio y eficaz que nuestro sistema jurídico 

contempla. Ahora conviene recordar que en el finiliito inherente 

a las leyes, quien puede lo mis puede lo menos; y podrá lo -

mris aquel abogado postulante que pruebe conocer verdaderamen

te el amparo. 

3. El Juicio de Amparo.- Para nosotros, el jui

cio de amparo es, en esencia, otro medio impugnativo, pero -

desde luego, el m~s complejo, amplio y eficaz que existe en -

nuestro Derecho, pues no de balde por ello esta figura ha si

do motivo de especial estudio para muchos tratadistas, los -

que han hecho publicar por todo el mundo innumerable cantidad 

de obras destinadas al análisis del amparo. Casi todos los e! 

tudiosos del Derecho que han dedicado su atención al conscien 

te análisis de esta instituci6n, lo han entendido con gran ti 

no de razón, segfin nuestra opini6n, como un verdadero juicio 

de impugnación, porque se da con el objetivo primordial de -

atacar una resolución judicial surgida de una instancia origi 

nal o primaria; o bien contra leyes o legislaciones secunda-

rias anticonstitucionales y contra actos de la Administración 

Pública activa; y en ambos sentidos en defensa de los habitan 

tes del país y con la finalidad esencial de tutelar los dere

chos fundamentales de la persona humana. 

Como se ve, el amparo, aún como juicio unitario, 

presenta dos aspectos diferentes: 
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UN0 1 como un medio de impugnación que da origen 

a una "Nueva instancia procesal" -válgame la expresión-, que 

tiene como objeto el estudio de un proceso original y cuya fí 

nalidad última es el ataque a una resolución judicial. 

OTRO, cuando se utiliza como un medio impugnati 

vo con calidad de proceso totalmente autónomo contra legisla

ciones secundarias y contra actos de la administración activa. 

El amparo tiene en ambos casos la posibilidad -

de otorgar al gobernado un eficaz medio de defensa contra los 

actos no apegados a la Constitución que realice la totalidad 

de los miembros de la Administración Pública, sin importar el 

ramo al que pertenezcan. 

El maestro Héctor Fix Zamudio, nos dice que "El 

amparo configura genéricamente un medio de impugnación que -

funciona como un proceso aut6nomo cuando tutela los derechos 

fundamentales de la persona humana, protege a los habitan tes 

del país contra leyes inconstitucionales o defiende a los par 

ticulares frente a los actos de la administración activa, y -

como recurso extraordinario, cuando se endereza contra resol~ 

cienes judiciales. 1.1 ~/ 

2.J../ 

-

FIX Zamudio, HEctor. Mandato de Seguridad y Juicio de Am
paro. Artículo publicado en el Boletín del Instituto de -
Derecho Comparado de México. Año XVI, enero-abril de 1963. 
No. 46. México. pág. 13. 



68 

Visto pues, el amparo como un medio impugnati-

vo, algunos aspectos parecidos y también diferencias habrá de 

tener con el mecanismo jurídico de impugnación, motivo de --

nuestro trabajo. 

En principio, podemos afirmar que tanto el amp~ 

ro como la apelación extraordinaria, son, o mejor dicho pert~ 

necen, al género de los medios jurídicos de defensa. 

Como se recordará, ya en otra parte anterior de 

nuestro trabajo dijimos que entendemos a la apelación extraer 

<linaria como el medio impugnativo de sentencias que haya ad-

quirido el carácter de cosa juzgada, que no se gestiona en el 

seno del proceso primario, sino que requiere para su proceden 

cia de la conclusión de éste y que tiende incluso a nulificar 

todas sus actuaciones o secuencias. 

Justificamos su existencia porque conscientes -

estamos de que en un sistema de impartici6n de justicia como 

el nuestro, por distintos motivos se dan diversas anomalías -

que se tornan en verdaderos vicios procesales, que provocan -

agravia al apelante y que, por ende, pueden hacer surgir un -

fallo en menor o en mayor medida injusto. Queda entonces esta 

figura como una práctica necesaria por presentar la posibili

dad de agotarla antes de echar a andar la amplísima y comple

ja instancia que presenta judicialmente el amparo. 

En virtud de que la apelación extraordinaria --

-
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tiene como fu11d~1mcntación jurídii::a el supuesto de que ha sido 

violada la garantía de previa audiencia, hasta cierto punto, 

esta figura viene a hacer las veces de un pequefio amparo que 

no realiza todas las funciones del juicio de garantías. 

El Doctor Ignacio Burgos, ha hecho una intere-

sante diferenciación entre el amparo y los recursos de impug

nación, a los cuales hemos entendido nosotros, mejor que como 

recursos, como medios. 

Pues bien, el citado tratadista, nos dice: 

"El recurso Stricto Sensu es, desde luego, un. -

medio jurídico de defensa, por lo que esta nota constituye su 

género pr6ximo. Ahora bien, ¿cuil es su diferencia específi-

ca? El mencionado medio jurídico de defensa -agrega- se da -

siempre sobre determinado supuesto, el cual no es otra cosa -

que la existencia previa de un procedimiento, bien sea judi-

cial o administrativo. El recurso Stricto Sensu no procede, -

no surge, como la acción, de una manera autónoma desde el pu~ 

to de vista procesal, como elemento iniciador de un procedi-

miento, sino dentro de éste, suscitando en cuanto a su subs-

tanciación, una nueva instancia o un estudio y análisis nue-

vos del acto por él impugnado. Por tal motivo, el recurso pr~ 

piamente dicho genera la prolongación del juicio dentro del -

cual se interpone, conservándose, en la nueva instancia que -

se crea en la mayoría de los casos, todos los elementos de -

aquél. Consiguientemente, el recurso es un medio jurídico de 
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<lofensa que surge dentro de un procedimiento judicial o admi-

nistrativo para impugnar un acto del mismo y que tiene como -

finalidad revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante un -

nuevo análisis que genera la prolongación de una instancia en 

la cual se interpone, conservando o manteniendo de ésta, en -

su substanciaci6n, los mismos elementos teleol6gicos motivado 

res del acto atacado. 

"En materia de amparo -concluye-, el recurso --

general no es sino aquel medio jurídico de defensa que se da 

en favor de las partes dentro del procedimiento constitucio-

nal para impugnar un acto dei mismo, teniendo como fin su re-

vocación, confirmación o modificación. 11 iQ_/ 

Doctrinariamente y dadas las características -

del amparo, mucho se ha discutido, y se sigue haciendo, acer

ca de su propiedad y esencia. 

Nuestro criterio se inclina a entendeilo como -

un medio de impugnaci6n de características muy similares a la 

casaci6n, pues por virtud del amparo se encuentra sujeto a 

nuevo examen un mismo litigio, el litigio primario u origi---

nal, y de ninguna manera uno nuevo, aunque sobre éste exista, 

en base al amparo, otro proceso con características ciertame~ 

te específicas, siendo una de estas que la ley de la materia 

(la de Amparo) agregue a las partes originalmente en conflic-

60/ BURGOA, Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial Porrúa, -
S. A. Octava Edici6n. MExico, 1971. pig. 570. 
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to a otra más, que es una autoridad responsable, y que cuando 

se discuten cuestiones de legalidad, la parte agregada es el 

juez que eilliti6 la resolución que se impugna. Con lo que dec! 

mos, no pretendemos, en modo alguno, desvirtuar la idea de -

que primordialmente el amparo trata o se refiere a cuestiones 

problemáticas que no se ajustan a la constitucionalidad, pero 

aGn así, el artículo 14 de nuestra Carta Magna, cuando dice: 

"Nadie podrá ser privado de ... sino mediante juicio seguido -

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se -

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento", nos -

está dando los lineamientos para que por medio del amparo se 

ataquen resoluciones y se discutan aspectos típicos de legal! 

dad. Lo cierto es, que precisamente en el citado precepto se 

encuentra la esencia del principio de legalidad, que es el es 

píritu de nuestro Sistema Constitucional Mexicano. 

Algunos tratadistas, entre los que figuran los 

maestros Becerra Bautista y Tena Ramírez, han estimado al ju,!_ 

cio de amparo tradicionalmente, no como un mecanismo impugna

tivo en sí, sino que lo han entendido como un nuevo proceso -

autónomo. 

El primero, lo comprende como "Un proceso impu.s. 

nativo extraordinario de carácter federal, que produce la nu

lidad del acto reclamado y de los que de él derivan. La auto

nomía de su tra~itación especial iniciada a petición de parte 

-agrega-, tenutente a depurar una resolución dictada por un -
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órgano jurisdicc·io11;1l, sobre el cual éste no puede vol\·er a -

juzgar y que estíl cn~omcndada a otro órgano jurisdiccional s~ 

jeto a procedimientos y efectos jurídicos especiales, hacen -

de1 juicio de amparo un verdadero proceso impugnativo.'·' 21_/ 

El maestro Tena Ramírez, por su parte, opina 

que "En virtud de que se revisa en nueva instancia la actua-

ción precedente, se trata de un juicio donde varían respecto 

del anterior, las partes, el jue:, el procedimiento y la mate 

ria del litigio."~/ 

Ambos autores, como se puede apreciar, entien--

den al amparo como un procese impugnativo totalmente autónomo 

e independiente, criterio con el cual estamos en franco des-

acuerdo, ya que si bien es cierto que la iniciación de su trá 

mite tiene como característica especial que se da fuera de un 

proceso y fuera de las autoridades judiciales originarias o -

prili1arias, a través de acciones procesales que requieren de -

la formalidad propia de cualquier procedimiento, y que las --

partes varían en cuanto a que se agrega a ellas el juzgador -

originario o primario responsable de la resolución impugnada, 

no menos cierto es que el juicio de amparo, cuando se discu--

ten cuestiones de legalidad, aunque da lugar a una nueva ins- -

tancia, se trata, en efecto, de otra, pero relativa a la ins-

61/ BECERRA Bautista, ,José. Ob. Cit. pág. 694. 

621 TENA Ramírez, Felipe. El Amparo de Estricto Derecho. Orí
genes, Expansión, Inconvenientes. Artículo publicado en -
la Revista de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M. ~o. -
XIII, enero-marzo de 1954. pp. 26 a 27. 
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tan~ia oviglnal o primaria. 

Otros tratadistas opuestos a la corriente ante-

rior, entienden que el amparo utilizado contra resoluciones -

judiciales no es precisa y exactamente un nuevo proceso, sino 

más bien un medio de impugnación funcionalmente semejante al 

recurso de casación utilizado en otros países. 

Entre estos autores figura el maestro Héctor 

Fix Zamudio, quien acertadamente ha definido a la casación co 

mo "El recurso a través del cual se examina la legalidad de 

la actividad del juez en el procedimiento y en la sentencia y 

que, de ser acogido, puede producir el efecto de anular el f! 

llo respectivo, ya sea para reponer el citado procedimiento, 

o con el propósito de que se pronuncie una nueva sentencia de 

fondo. 11 §]_/ 

Para concluir de la mejor manera este inciso, -

que es inherente al amparo, hemos creído pertinente hacerlo -

con algunas consideraciones del maestro Ignacio Burgoa, res--

pecto de tal figura jurídica, ya que ningún criterio mejor 

que el suyo podría ayudarnos a ampliar nuestro saber sobre el 

particular. Nos esforzaremos, pues, en sintetizar algunas de 

las ideas del maestro Burgoa en torno al juicio de amparo: 

FIX Zamudio, Héctor. Presente y Futuro de la Casa~ión Ci
vil a través del Juicio de Amparo Mexicano. Artículo pu-
bli cado en las Memorias de El Colegio Nacional, T. VIII, 
No. V, afio de 1978. M6xico, 1979. p5rrafo 10. 
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"La procedencia subjetiva del amparo (sujeto -

que puede promoverlo, es decir, cualquier gobernado) y su pr~ 

cedencia objetiva (contra que y con motivo de qué se promue-

ve, o sea, contra todo acto de autoridad violatorio de la 

Constitución -control constitucional- o de la legislación se

cundaria en general -control de legalidad-), se conjugan ins~ 

paradamcnte en la naturaleza jurídica de nuestra institución, 

caracterizándola como un medio de que dispone todo gobernado 

para obtener, en su beneficio, la protección íntegra del or-

den de derecho mexicano. 

"El amparo es -nos dice el autor de referencia-, 

un proceso o juicio unitario, aunque se dasenvuelve en dos -

procedimientos: el indirecto o bi-instancial y el directo o -

uni-instancial. Su unidad descansa en su procedencia y teleo

logía, es decir, en que procede contra cualquier acto de auto 

ridad en sentido lato que agravie al gobernado y en que tute

la la Constitución e imbíbitamente toda la legislación secun

daria mediante su invalidación o su inefectividad concretas. 

Dentro del concepto de "acto de autoridad", se comprenden las 

leyes, los reglamentos, los actos administrativos de toda ín

dole, los actos judiciales (autos y proveídos en general) y -

los actos jurisdiccionales (sentencias sobre cualquier mate-

ria y laudos arbitrales). Por ende, todos estos tipos de ac-

tos de autoridad son susceptibles de impugnarse mediante el -

amparo ... " 

"El amparo· -nos agrega el citado tratadista-, -
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es un juicio o proceso que se inicia por la acci6n que ejerci 

ta cualquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales fcd~ 

rales contra todo acto de autoridad (Lato Sensu) que le causa 

un agravio en su esfera jurídica y que considere contrario a 

la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o -

despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o ileg! 

lidad en el caso concreto que lo origine." 64/ 

Como es posible apreciar, nuestro criterio se -

acerca en gran medida al del maestro Burgoa, toda vez que en 

la consideraci6n que hacernos 'respecto del amparo al principio 

de este inciso, lo entendemos como un verdadero juicio de im

pugnaci6n w1itario, pero que surge con dos objetivos y aspee-

tos primordiales: 

1.- El de atacar resoluciones judiciales surgi-

das de una instancia original o primaria. 

2.- Contra leyes o legislaciones secundarias y 

contra actos de la Administración PGblica activa. 
J' 

Pero en ambos sentidos surge el amparo como un 

mecanismo de defensa de los babi tantes del país y con la fin,!! 

lidad esencial de tutelar los derechos fundamentales de la --

persona humana, obedeciendo pues su implantación en nuestro -

64/ BURGOA, Ignacio. Ob. Cit. pp. 197 a 199. 
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Sistema Jurídico, a una ineludible necesidad política y so--

cial, ya que en la medida en que los gobernados nos sintamos 

protegidos por el Derecho, pudiendo recurrir a medios efica-

ces de defensa contra actos de autoridad, se estará garanti-

zando, ciertamente, la seguridad jurídica, y en esa medida el 

Derecho estarfi cumpliendo plenamente con el fin para el que -

fue creado. 

.-
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CAPITVLO QUINTO 

JURISPRUDENCIA Y E.JECUTCRIAS DE LA 11. SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION Y DE LOS TRIBUN1\LES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO, RELACIONADOS CON EL TEMA 

Conforme al artículo 718 del Código de Procedí-

mientas Civiles, el superior del juez ante quien se interpone 

la apelación extraordinaria, tiene la facultad de juzgar ínt~ 

gramente sobre su procedencia, y de calificar si el apelante 

ha llenado o no todos los requisitos legales, eliminando en -

forma absoluta el juicio de inferir sobre su procedimiento o 

improcedencia. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XIV, PAG. 778). 

Su interposición tiene el efecto de suspender -

la ejecución de la sentencia contra la cual se interpone. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XXII, PAG. 6). 

Unicamente procede contra sentencias definiti--

vas. 

. (ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO X, PAG. 337). 

Es un verdadero juicio sumario. 



7B 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XIII, PAG. 144). 

No procede en materia mercantil. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO III, PAG. 58). 

La apelación extraordinaria es de estricto dere 

cho, y por tanto, el Tribunal debe ceñirse a los términos de 

la demanda en que aquella se interpone. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XXIV, PAG. 899). 

No procede cuando el defecto del emplazamiento 

consiste en que las copias del traslado no coinciden con el ~ 

original. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XI, PAG. 110). 

Es improcedente aún cuando la demanda haya sido 

mal notificada si el recurrente confiere que se hizo sabedor 

de ella. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO V, PAG. 96). 

No cabe interpretar las disposiciones relativas 

a la apelaci6n extraordinaria por vía de cxtensi6n. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA TOMO XIII, PAG. 144). 
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La apelación extraordinaria sólo beneficia al -

que la interpone. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XXIII, PAG. 657). 

El recurso de apel~ci6n extraordinaria es de es

tricto derecho y se limita exclusivamente a los cuatro casos -

consignados en el artículo 717 del Código de Procedimientos Ci 

viles sin que los Tribunales puedan suprimir las omisiones o -

deficiencias en que ocurran las partes que lo hacen valer, por 

lo que debe declararse improcedente la apelación fundada en la 

falta de notificación si la recurrente no expresa de qué vi--

cios adolece la citación que se le hizo. 

(ANALES DE JURISPRUDENCIA, TOMO XXVIII, PAG. 746). 

TESIS JURISPRUDENCIAL No. 48: "La resolución que 

desecha la apelación extraordinaria es un acto que debe comba

tirse mediante el recurso de reposición, previamente al ampa--

ro". 
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CONCLUSIONES 

En el antiguo incidente de nulidad, considero -

que es donde se encuentran firmes antecedentes 

de lo que hoy conocemos como apelaci6n extraor-

dinaria. 

Por apelación extraordinaria entendemos que es 

un medio impugnativo de sentencias que hayan a~ 

quirido el carácter de cosa juzgada. Desde lue

go, la parte legítima deberá probar las viola-

cienes que marca el artículo 717 y sus cuatro -

fracciones del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Si bien existen dos tipos de apelación que son 

la ordinaria y la extrao.rdinaria, la diferencia 

está en el objeto de cada una de ellas. En la -
IC 

ordinaria está en que el superior confirme, re-

voque o modifique la resolución del inferior, -

mientras que en la extraordinaria su objeto so-

brepasa este objetivo y tiende a nulificar toda 

una instancia. 

Considero que el objeto de la apelaci6n extraoI 

<linaria es, que todo lo actuado dentro de un pr~ 
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cc<limiento sea declarado nulo por considerarse 

indebido r dentro de su finalidad es la reposip 

ci6n de vicios y defectos procesales. 

Es acertada la reforma que se hace al C6digo -

Procesal, concretamente al artículo 719, el --

cual se deroga por contraponerse con los artícu 

los 23 y 40 del Título Especial de la Justicia 

de Paz. 

Para nosotras, los medios de impugnaci6n son -

aquellas acciones procesales que se entienden a 

favor de esas personas a quienes legitima algún 

interés suficiente en un determinado juicio pa

ra combatir, atacar o refutar las resoluciones 

emitidas por el destinado legalmente a juzgar, 

con la finalidad primordial de que dicho fallo 

sea sujetado a un nuevo examen, por considerar 

que el anterior inmediato no estuvo rigurosame~ 

te apegado a derecho. 

Consideramos más acertado que recurso, utilizar 

las palabras medios impugnativos, o medios de -

impugnaci6n, toda vez que teleol6gicamente el -

hecho de su utilizaci6n como mecanismos jurídi

cos no tiene la finalidad de volver a correr o 

re·correr a través de otra instancia el proce"

so. Sino que al promover un medio impugnativo -
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se tiene como principio b6sico la adccupci6n de 

un medio para lograr un fin, que en este caso, 

de acuerdo con la 16gica jurídica, no será sim· 

plemente re-correr el proceso, sino que se tie

ne como finalidad primordial la de revocar o -

anular una sentencia y <lado el caso todo lo ac

tuado previamente; pero tornando como punto de -

partida que lo que causa agravios no es en sí -

el proceso, sino más bien el momento culminante 

de 6ste, que es precisamente la sentencia. 

En principio, podemos afirmar que tanto el amp~ 

ro como la apelación extraordinaria son, o rne-

jor dicho, pertenecen al género de los medios -

jurídicos de defensa. 

La reforma que a mi juicio se debe realizar en 

cuanto a la apelaci6n extraordinaria, es redu-

cir el término de tres meses para la interposi

ci6n de la apelaci6n extraordinaria a un térmi

no de un mes. 
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